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ACUERDO TMPEPAC /CEE/277 /2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/277 /2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR Et CIUDADANO

MARto ATBERTo popocA oíaz, ANTE rsre ónonNo comtctAt EL oNcE DE SEpTtEMBRE

DE Dos MtL vEtNTlrnÉs, EN coNTRA DE MARGARTTa coHzÁLEz sARAVla cltoenóru,
AsoctAclót¡ clvlt RED ctUDADANA TRANSFoRMANDo MoRELos y QUtENES RESULTEN

REspoNsABLEs poR LA pREsUNTA coNTRAVENcT ótt A LA NoRMATIvA ELEcToRAL

¡DENTIFtcADo coN n Nú¡nrno DE EXpED¡ENTE rMpE?Ac/cEl/cEpe/pEs /os7 /2023.

Procedimiento Especiol Soncioncdor

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorcl del lnstitulo Morelense
de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono
Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

Constitución Político de los Estcdos Unidos Mexiconos

Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos del Instilulo Morelense de
Procesos Electoroles y Poriìcipoción Ciudodono

Consejo Estolol Electorol del lnsliluÌo Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipcción Ciudodono
Junto Locol Ejecutivo del Inslituto Nocionol Electorol en el Esiodo de
Morelos

lnstiluto Nocionol Eleclorol

Constitución Polílico de los Eslcdos Unidos Mexiconos

lnsfituto Morelense de Procesos Elecioroies y Porticipoción Ciudodono

Ley Generol de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles

Ley Generol de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Código de Instituciones y Procedimientos ElecToroles poro el EsTodo de
Morelos

arol

ANTECEDENTES

1. ACUERDO QUE DETERMINA LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DEL IMPEPAC. CON fCChO

veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol, emilió el

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/O2O/2023, medionte el cuol oprobó lo conformoc¡ón,
inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

órgono eleclorol locol; en términos de lo previslo por el ortículo 83, del Código Eleclorol

Locol; derivodo de lo resolución dictodo el dieciocho de enero del presenle oño, por lo

Solo Superior, en el Juicio pqro lo protección de los derechos polítiço elecloroles del

ciudodono idenlifìcodo con el número de expedienie SUP-JDC-1033/2022 con

ocumulodos SUP-JDC-1040/2022 y SUP-JDC-lO4l /2022; por lo que, la Comìsión.€j

Permonente de Quejos, quedó integrodo y Presidido, en los términos siguientes:

ecutivo

AcuERDo lMpÉpAc/cÊE/272/2023,euE IRESENIA tA sEcn¡lAní¡ e¡¡cunvA At coNsEJo EsTAlAt Êr.EcToRAL DEr rNslrruTo MoRELENSE DÊ PRocEsos EtEcto

v p¡nnct¡eclóu ctuDADANA euE EÀ/IANÀ oe r¡ co¡¡us¡ót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAt sÊ DEsEcHA LA QUEJA PREsENTADA PoR El-

ctuDADANo MARto ArBERto ¡opoc¡ of¡2. ¡¡¡tt esre ónc¡Ho coMtctAL Et oNcE DE sEpIEMBRE DE Dos M¡t vErNTtrnÉs, r¡l co¡¡rne DE MARGARTTA coruzÁltz
sARAVIA cero¡nóN. ¡socl¡clóN c¡Vlr. n¡o ctuoADANA ¡RANsFoRMANDo MoREtos y eurENEs REsutÌEN REsPoNsABt Es PoR tA PREsUNTA coutn¡vtt,¡cl ó¡¡
A rA NoRMAlrvA Et"EctoRAr tDENÏncADo coñ ¡i ¡¡tl¡n¡no DE ÊxpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpQ/?es/os7/2o23.
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2. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAI. El dío primero de septiembre del oño dos mil
veintitrés, en sesión solemne del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, dio inicio de
monero formol el Proceso Electorol Locol ordinorio poro el Estodo de Morelos2023-2024.

3. DE LA DESIGNACIóN DE LA ENCARGADURíA DE DEsPAcHo DE tA sEcRETARíA
EJECUTIVA. Derivodo de los circunstoncios porticulores relocionodos con el estodo de
solud del M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro; con fecho seis de septiembre del dos
mil veintitrés el Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/253/2023, por medio del cuol se designó ol Licenciodo José Antonio
Borenque Yízquez, Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y PorÌidos Políticos de este
Instiiulo, como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de es,e Orgonismo
Público Locol.

4. ESCRITO DE QUEJA. Con fecho once de septiembre de dos mil veintitres en lo oficino
de correspondencio de este lnstituto, con número de folio 2335, se recibió el escrito de
quejo promovido por el ciudodono Morio Alberlo Popoco Díoz, por propio derecho; en
contro de lo ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio, lq Asociqción Civil Red Ciudodono
Tronsformondo Morelos y quien resulte responsoble, por presuntos violociones groves ol
principio de equidod en lo conTiendo, promoción personolizodo con recursos públicos
o propios, sobre exposición de imogen onte el electorodo, y demós controvención o los
normos que r,igen lo propogondo electorol, bosóndose en los siguienles hechos:

t...1

Ën fecho 18 de ogoslo, lo hoy denunciodo, publicó en lo red sociol
"Focebook" uno serie de fotogrofíos ocompoñodos de un mensoje en donde
se le percibe reolizondo octividodes proselifislos o fcvor de lo ploloformo
político denominodo "4T".
Esto publicoción, muestro el rostro de los y los menores en controvención
cbsoluto de los disposíciones normotivos ol respecio, yo que eslos no eslón
difuminodos. ocultos ô irreconocibles. Lo que lomenloblemenle vulnero ol
móximo su dignidod y derechos.
Que lo Asocioción Civil Red Ciudodono Tronsformondo Morelos ho estodo
violondo sistemóticomente lo normoiividod estolol y federol en moterio de
proiección de nueslros niños, niños y/o odolescentes con el firme propósito de
que forme porfe cenlroì de su lomentoble y triste propogondo polílico-
electorcl.

electorol o fovor
o su disposición

equidod en uno

AcuERDo IMPEPA c/cEE/277 /2023, QUE PfiESENIA LA sfc¡rlAní¡ e .l¡curvA Ar coNsEJo EstArAL Et EcroRAt DEt rNsrrulo MoREt ENsE DE pRocEsos Er"EcloRArEs
v p¡ntlctteclóru cIUDADANA auE cft^ANA oe ¡.¡ co¡rrus¡ét'¡ EJEculvA pERMANENIE DE euEJAs. MEDTANTE Et cuAL sE DESECHA tA euEJA pRESENTADA poR Et
cluDADANo MARIo ALBERIo poeoc¡ Df¡2, ¡¡¡¡¡ esre ó¡ç¡tlo coMrcrAt Er" oNcE DE sEpTEMBR¡ DE Dos Mil. vEtNTtrnÉs. e¡¡ coHrn¡ or meneenlre e oNzÁt¡z
snn¡vla c¡to¡nó¡¡, ¡socllctóN cfvll'RED cluDAÞANATRANsFoRMANDo MoREtos y eurENEs REsuITEN REspoNsABtEs poR tA pREsuNTA co¡¡rntv¡t¡cl ót¡
A r.A NoRMATIvA EtEcroRAr tDENTIFIcADo coN ¡t Nú¡n¡no DÊ ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/osz/2023.
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Anexondo uno impresión folostótico de credenciol de elecTor expedido por el INE o
nombre del quejoso.

Por su porle, del escrito de quejo, se desprende que solicito Medidqs Coutelores siendo
los siguientes:

t..l
Se ordene o los denunciodos el retiro de iodos los publicociones en sus redes
socioles lcs cuoles vulneron lo imogen de niños, niños y menores de edod.

Se solicito lo remoción de todos y codo uno de lo publicidod que Tengo
desplegodo en onuncios espectoculores en todos los municipios de Morelos.

t...1

5. ACUERDO DE RADICACION, REGISTRO, PREVENCION Y DILIGENCIAS. Con fechO dOCC

de septiembre de dos mil veintilrés, lo Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo medionte el

cuol se Iuvo por recibido lo quejo y se ordenó rodicor bojo el número de expediente
IMPEPAC/CEE/CEPQ lPES/057 /2023, en los lérminos siguientes:

Cerlificoción. Cuernovoco, Morelos o doce de sepliembre del dos mil veintilrés, el suscrito Lic. José
Antonio Borenque Yozquez, Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejeculivo del lnslilulo Morelense
de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudqdono, hogo conslor que con fecho once de sepliembre
del presente oño, en lo oficino de correspondencio de eslo outoridod eleclorol, se recibió el escrilo
signodo por el ciudodono Morio Alberlo Popoco Díoz, por propio derecho, medionie el cuol promueve
quejo en lo vío de Procedimienlo Especiol Soncionodor en conlro de lo ciudodono Morgorilo Ganzolez
Sorov¡o Colderón, Asocioción Civil Red Ciudodono Tronsformondo Morelos; y o quienes resullen
responsobles, por violociones groves o principios constilucionoles de equidod en lo confiendo,
promoción personolizodo con recursos públicos o propios, sobre exposición de imogen onle
elecÌorodo, y demós por controvenciones o los normos que rigen lo propogondo eleclorol, documenf o
conslonte de veinTinueve tojos úliles impresos por un solo lqdo de sus coros, onexondo uno copio simple

identificoción oficiol, expedido por el lnstiiulo Nocionol Electorol. Consle. Doy Fe.-----

Cuernovoco, Morelos o doce de sep.liembre del dos mil veinlilrés.

Visto lo certificoción que oniecede, se liene por recibído el escrilo de quejo en originol signodo por el

cíudodono Morio Alberio Popoco Díoz, presenlodo por propio derecho, mediqnle el cuol inlerpone
quejo en lo vÍo de Procedimien.lo Especiol Soncionodor, por violociones groves o principios

conslitucionoles de equidqd en lo coniiendo, promoción personolizodo con recursos pÚblicos o propios,

sobre exposición de imogen onle electorodo, y demós por controvenciones o los normos que rigen lo

propogondo eleclorol, en contro de Io ciudodono Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, Asocioción

Givil Red Ciudodono Trqnsformondo Morelos; y o quienes resullen responsobles, lo onlerior en virlud de
los hechos que o conlinuoción refiere en su escrilo de queio:

ft
t...1
En fecho lB de ogoslo, lo hoy denunciodo, publicó en lo red sociol
"Focebook" uno serie de fotogrofíos ocompoñodos de un mensoje en
donde se le percibe reqlizondo qctividodes proselilÌsÌos o fovor de Io

ploloformo político denominodo "4T".
Esfo publicocìón, mueslro el roslro de los y los menores en
confrovención obsoluto de los disposiciones normotivos ol respeclo,
yq que estos no estón difuminodos, ocullos o irreconocibles. Lo que
lomentqblemenle vulnero ol móximo su dignidod y derechos.
Que lo Asocioción Civil Red Ciudodono Tronsformondo Morelos ho
estodo violondo sistemóticomente lo normo.lividod eslolol y federol en
molerío de protección de nuesiros niños, niños y/o odolescenles con
el firme propósito de que forme porle cenlrol de su lomenloble y lrÌs.fe

propogondo político-electorol.
... Se hon encorgodo de desplegor uno compoño polílico eleclorol o
fovor de lo C, Morgorilo Gonzólez Sorovio Colderón, poniendo o su

dÎsposición recursos poro quebronlor el principio consïifucionol de
equidod en uno conliendo eleclorol...

rtt.. 'l

Docum enTo cuol
Nocionql Electorcl.

simple de SU identificoción oficiol expedido p9r n sfilulo
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SARAVIA CAI.DÊRóN, ASOCIACIóN

ACUERDO IMPEPAC /CEE/277 /2023

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIA¡AL EI.ECTORAT DEt INSÌITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI. CUAL SE DESECHA IA QUEJA PRESENTADA POR EI.

COMICIAT EL ONCE DE SEPTIEMERE DE DOS MIL VEINTIÍRÉS. EN CONTRA DE MARGARITA GONZÁtEZ
IORMANDO MORETOS Y QUIENES RESUI"TEN RESPONSABTES POR I.A PRESUNTA CONÍRAVENCI óN

Derivodo de lo onlerior, eslo Secreiorío Ejeculivo, emite el siguienle ACUERDO:
PRIMERO. RADlcAclóN Y/o REGlsTRo. Con lo documenloción de cuenlo y sus onexos se ordeno rodicor
lo denuncio y registror con el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/pES/O57 /2023.
SEGUNDO. COMPETENCIA Y VíA PROCESAL. Se odvierte que del escrito de mérito lo promovenle
denuncjo en lo vío de Procedimienlo Especiol Soncionodor por lo posible lronsgresión o los orlículos 4,
pÓnofo noveno, ì34, pÓnofos séptimo y octovo de lo Constitución PolÍtico de los Estqdos Unidos
Mexiconos; 22ó, numerol 3 y 242, pónofo 5 de lo Ley Generol de ìnstituciones y Procedimientos
Êlecloroles; y orlículo ó, frocción ll, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo.

Por lo onterior, se puede concluir que esle lnsfitulo Eleclorql Locol, tiene competencio poro conocer de
los hechos denunciodos y derivodo de ello debe lromitcrrse o trovés de lo vío de Procedimiento Especiol
Soncionodor.
Así mismo los qrlículos 38l, inciso o) del Código Eleclorol Locol y ó último pónofo del Regtomento del
Régimen Soncionodor Electorol, señolon que Io SecreTorío Ejeculivo delerminoró en codo coso, el tipo
de procedimienTo por el que debon suslonciqrse los quejos que se inlerpongon, es decir, el Secretorio
Eieculivo de esle lnsliluto, de ocuerdo o los disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el procedimiento odminislrolivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben
sustonciorse los quejos y denuncios que se presenlen, osí como closificor los hechos denunciodos, o fin
de esloblecer lo presunlo infrocción, lo cuol, porq su eïicocio, debe delerminorse desde su inicio. Ello,
en viriud de que lo función inslructoro olribuido por lo normofivo ol referido funcionorio incluye lodos
los polestodes que permilon lo conducción odecuodo del procedimienlo de invesligoción,
con el objelo de inlegror el expedienle poro que se emito lo resolución respeclivo.
Sirve de opoyo o lo onlerior, Io Jurisprudencio'17/2009, emilido por lo Solo Superior en sesión público
celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por unonimidod de volos decloróndose
formcl'menie obligolorio. Consultoble en lo Gocelo de JurisprudencioyTesis en moterioeleclorol,
Ïribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5,20t0, póginos 3óy32, que
refiere lo siguiente:

PROCÊDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAt. ET SECRETARIO DEt
CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO FEDERAI ETECTORAL ESTÁ FACUITADo PARA DETERMINAR
CUÁt PROCEDE.- De lo interpreloción sislemólico de los orlículos 35ó, pórrofo l, inciso c); 358,
pónofos 5 o 8;3ó0,3ó2, pónofos 1,5, By9;3ó3, pórrofos 3 y4;3ó5, 3ót,368, pórrofos 1,5,6y
7;369, pórrofos I y 3, inciso cl, y 371, pórrofo 2, del Código Federol de tnstiïuciones y
Procedimien.los ElecToroles; ll, ló y 75 del Reglomenlo de Quejos y Denuncios del lnstitulo
Federol Eleclorol, se odvierTe que el Secreforio del Consejo Generol del referido órgono
eleclorol esTÓ focullodo poro determ¡nor el procedimiento odminisfrolivo soncionodor,
ordinorio o especiol, por el que deben susfqnciorse los quejos y denuncios que se presenten,
osí como closi:ficor los hechos denunciodos, o fin de esloblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficociq, debe deierminorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
insTrucloro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye lodos los polestodes que
permiton lo conducción odecuodo del procedimienlo de invesligoción, con el objeto de
integror el exped¡enle poro que se emilo lo resolución respectivo.

TERCERO. ÞOMlClLlO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS. Al respeclo se liene por oulorizodo el
domicilio señolodo por lo porte quejoso poro oír y recibir lodo tipo de nolîficociones; el ubicodo en:
Colle Hefmenegildo Goleonq, numero 105, Borrio Tepepon, en Cuernovoco, Morelos.
CUARTO. HECHOS DENUNCIADOS. Del onólisis preliminor ol escrito de quejo, se odvierle que los mofivos
de inconformidod del ciudodono consislen medulormente en que lo ciudodono Morgorito Gonzólez
sorovio Colderón. A,socisclón civil Red ciudodono Tronslormondo Morelos; y o quienes resullen
responsobles, por medio de sus redes socioles personoles, ho venido reolizondo posible propogondo
electorol en lo ploloformo virluol "Focebook" osí como lo propogondo con niñqs, niños y/o
odolescenles, bosondo en los síguienles hechos:

t.l
Los denunciodos (sic) ho sido lololmenle omiso en proleger el derecho o
Io intimidod y ol honor de los menores de edqd.

Como se puede obvior, eslo outoridod electorol, podró odverlir que los
denunciodqs (sic) se encuentro vulnerondo los normos electoroles sobre
propagondo gubemomenlol, polílico o elecTorol, ocTos onficipodos de
compoño y el uso incebido (sic)de recursos públicos, con el obje.livo de
posicion,orse y socor venlojo qnte lo ciudodqnío del Eslodo de Morelos

A TA NORMAIIVA EIECÎORAL DE EXPÊDIENTE IMPEPAC/CEElCEP A/ PÊS /057 /2023.
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1_ 
Arlículo 8. Recìbido uno quejo lo Secreloío Ê¡edlivo denko del tém;rc de veinlicuoko horos Lo Ìur¡oró o Ìo Comisión respeclivo, quién procederó c su oñöllsis. o ef eclo de:

l- Regisirorlo e ínformor de su presenloôioô ol Cqnsejo Eslolo¡;
ll. Dêlerm¡nor si debe prevenir ol denuncianlei
lll. Delerminor sôbre Lo odmisióñ o desechomlenlo; y
lv. Ên su coso, deierminor y solicitor los d¡ligenclos neÇesoriG poro el desøollo de lo invêsiigoción-

ACUERDO tMpEpA C/CEE/277 /2023, Q:UE pRESENTA tA 5ÊCREIARÍA EJECUITVA At CONSEJO ESTAIAL EtECTORAt DEr. TNSITTUTO MORETENSÊ DE P ROCESOS El-ECIORAtES

y pARlctpActóN ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA rA QUEJA PRESENrADA PoR El-

ctuDADANo MARto AtBERTo popocA DfAz, ANIE Es¡E óRGANo comtctAt Et oNcE DE sEpTTEMBRE DE Dos Mtt vETNTTTRÉs, EN coNTRA DE MARGARTTA GoNzÁLEz

SARAVTA cAt DERóN, AsoctActóN ctvH. RED ctuDADANA tRANs[oRMANDo MoREtos y eurENÊs REsuITEN REspoNsABtEs PoR tA PREsuNTA coNIRAVENcl óN

A tA NORMATIVA ÊLECIORAT IDENilTICADO CON Et NúMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEElCEPQ/PES/057/2023.
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Asimismo de lo norrotivo de los hechos denunciodos, se odvierfen los siguienles monifeslociones:

En fecho lB de ogoslo, lo hoy denunciodo, publìcó en lo red sociol "Focebook" uno serie de
fologrofíos ocompoñodos de un mensoje en donde se le percibe reolizondo octividodes
proselilistos o fovor de lo plotoformo políiico denominodo "4T".

Los denunciqdos (sic) ho declorodo públicomenie y onle los medios de comunicociÓn
mosivos en Morelos, su inlención por conlender por el corgo de lo Coordinoción Esfotol de lo
Defenso de lo Tronsformoción del porfido Moreno en lo enlÌdod, lo que Io posicionorÍo como
condidqto único por esfe porlido.
Se odvierte que los denunciodos (s¡c) se posiciono de monero cenlrol, porïicipcndo de
monero octivo y centrol en el miiin celebrqdo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
diversos díos y horos, de monero permonenle y oclivo con un sector reducido de esludionles
y que se describió en el copítulo de hechos.
Los denunciodos (sic) se encuenlro vulnerondo 1oìes preceplos de lo normolividod elecforol,
ello debido o su ociivo porticipoción en mífines y reuniones, osí como Io colococión de
propogondo que colocó en dichos evenlos.
A su vez, uno vezque se ocredifó el estoius de ospironle o lo gubernoTuro de lo denunciodo...
Yo que los denunciodos reolizon ocios que derivon en promoción personolizodo con fines
políTico electoroìes, vulnerondo lo equidod conslilucionol, ulilizondo los recursos de lo

Universidod, y por su porte el rector de lo UAEM, ho puesto o disposición de los denunciodos
recursos humonos y moTerioles porq fovorecer de monero desproporcionodo, los ospirociones
personoles de lo hoy denunciodo.

Por su porte, del escrilo de quejo, se desprende que solicilo Medidos Coulelores s¡endo los siguienles

1. Se ordene o los denunciodos el retiro de todos los publicociones en sus redes socioles los cuoles
vulneron lo imogen de niñqs, niños y menores de edod.

2. Se solicifo lo remoción de todos y codo uno de lo publicidod que Iengo desplegodo en
onuncios espectoculores en todos los municipios de Morelos.

QUINTO. PREVENCIÓN Y APERCIBIMIENTO. Ahoro bien, previo onÓlisls reolizodo o los hechos que denuncio
el quejoso, osí como de los medìos de pruebo oporiodos; éslo ouloridod estimo convenìente prevenir ol

denuncionte, Io onlerior en términos del orlículo B, frocción llr, del Reglomenlo del Régimen Soncìonod

Electorol que rige o este Orgonismo Público Electorol, lo onlerior con lo finolidod de verÌficor que

cumplon codo uno de Ios requisitos que se seño¡on en los orlículos 38, pónofo prìmero, y óó, inciso d), del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle Insfilulo, en donde se delermino lo siguien.le:
t1t.'.t
Arlículo 38. Los pruebos deberón ofrecerse en el primer escrito que presenlen los poles en el
procedimiento, en el que deberón expresor con todo cloridod cuól es el hecho o hechos que

se lrolo de ocredilor, osí como los rozones por los que se estimo que demoslrorón losd**þ**P
Ariículo óó. Lo quejo deberó ser presentodo por escrito y reunir los siguienTes requisÌlos:
o. Nombre o denominqción del quejoso o denuncionÌe, con firmo oulógrofo o huello digilol;
b. Domicilio poro oír y recibir nolificociones, y si es posible un correo eleclrónìco poro loles
efecios;

y domicilio del denunciodo, en coso de desconocer el domicilio
bojo de decir verdod. d. Los documenlos que seon necesorìos poro

lo

con que se cuenle; o en su coso, mencìonor los que hobrÓn
posibilidod de recoborlos, y f. En su coso, los medidos coutelores

que se

Ahoro bien, estq outorídod no odvierle de Ios hechos denunciodos los circunstoncios de modo, liempo
y lugor, lo que conllevo o no iener uno norroción expreso v cloro de los hechos en que boso su

denuncio; ounodo o lo onfer¡or, de los eìementos de pruebo que refiere en su escrito de quejo, y que

ofrece no se encuenlron Îe relocionodos con los hechos que prelende denunclor, por

a
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Ìonto, esto ouloridod estimo convenienle prevenir ol queioso poro que en el plozo impronogoble de
cuorenlo y ocho horos contodos o porlir de lo notificoción de lo presenle determinoción, lengo ç¡ bien
expresor con cloridod relocionondo o los sujelos de responsobilidod con los hechos que denuncio, osí
como lo reloción con los medios de pruebo que ofrece en su escrito iniciol de quejo, con el
opercibimienlo de que en coso de no dor cumplimienlo o lo prevención de referencio o no
proporcionor codo uno de los dotos que se le requiere o no reolizorlo dentro del plozo indicodo. se

lo onlerior
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo óB del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol

No omilo mencionor que en sesión solemne de fecho freinio de qgosto de dos mil veintitrés, el Consejo
Estotol Electorol del lnstitufo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, decloró el
inicio formol del Proceso Electorql 2023-2024, o poriir del primero de septiembre de dos mil veiniitrés;
derivodo de lo onlerior, o portir de eso fecho lodos los díos y horos son hóbiles, lo onterior de
conformidod con lo esloblecido en el ortículo 23, frocción lz, del Reglomenlo del Régimen Sqncionodor
Electorol que rige o esle órgono electorol.

Cobe precisor que lo prevenciÓn de referencio guqrdo reloción con io suslenTodo por lo Solo Superior
del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo jurisprudencio 16/2011s, ol señolor como
criterio que los queios o denuncios deben esfor sustentodos en hechos cloros y precisos en el que se
expliquen los circunsloncios de modo, liempo y lugor y oportor un mínimo moleriol probotorio, o fin de
que lo ouloridod odministrolivo eslé en opfitud de determinor si existen indicios que conduzcon o inicior
su focullod investigodoro.

SEXIO. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIcACIóN. De lo revisión efecluodo
o Ios hechos norrodos en el escrilo de quejo se desprende que resullo necesorio llevor o cobo
diligencíos de invesligoción preliminor previo o turnor el proyeclo de qcuerdo de odmisión o
desechomiento de lo denuncio, e incluso de lo medido coulelor o lo Comisión EjecutÌvo permqnente
de Quejos; lo onlerior Þoro olleaorse de elemenlos orobolorios que resullon necesorios poro lo
invesliooción; osí como poro lo debido inleoroción del expedienle de mérilo; por lo que con
fundomento en lo previslo por los oriículos 7, incisos b) c) y d), úllimo pórrofo, 8. frocción lV y 59, Tercer
pÓrrofo'', del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este órgono eleclorol locol; se
deiermino:
L vERlFlcAclóN DE ENtAcEs EtEcTRóNlcos. Se comisiono ol personol con oficiolio eleclorol de este

lnsliluio, verifique codo uno de los enloces eleclrónicos plosmodos en el escrito de quejo
presentqdo por el ciudodono Morio Alberto popoco Díoz.

sÉPTlMo. INTEGRACIÓN DE CONSTANCIAS. Con fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos I l, frocción
lll, 7, ¡nc¡so c), Último pónofo, B, frocción IV y 4l del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol;
con lo finolidqd de ollegorse de elementos poro lo integroción del presenle expedienle, y osídelerminor
sobre los proyectos de ocuerdos de medidos coulelores y odmisión y/o desechomiento, determino que
qiento o los principios de celeridod y economío procesol, con orreglo ol cuol ho de eslimorse proscrito
el desohogo de diligencios innecesorios o inconducentes; eslo es que o fin de evilor octuociones
innecesorios, por estor yo procticodos, se ordeno incorporor ol presente expediente poro que obren
como legolmente coffespondon y surlon sus efectos legoles; copio cerlificodo de los octuociones
siguientes;

. Oficio INE/JLE/MOR/VRFE/149'|/2O23 signodo por lo Vocol del Registro Federot de
eteclores del lnstitulo Noc¡onol Electorol, por el cuol rinde informe en el expediente
IMPEPAC/CEEi CEPQ/PES/00 7 12023 qcvmulqdo ol IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO 9 /2023.

Cobe precisor q(/e lo presenle determinqción se reolizo olendiendo o los princîpios de congruencio,
exhouslividod, idoneidod y necesldod, poro ollegorse de los elementos de convicción que se estime
perlinenies poro inlegror el expedienle; en ese senlido, esto ouloridod electorol cuenlo con lo focullod
necesorio poro investigor rq el esclorecimienlo e Ìnvesfigoción de los hechos sometidos o

.^ _:1...:-¡:¡-!-

!

Página 6 de 29



rmpe
CONSEJO
ESIAÏAL

ELECTORAL

Inldtub Horcþ¡$
dePffiEl*oþls
y Fsdclpocldñ Cludsdana

ACUERDO TMPEPAC /CEE/277 /2023

ct oN

consideroción por los medios legoles o su olconce, poteslod que no se debe ver limilodo por lo
inoclividod de los portes o por los medios que ésIos ofrezcon o pidon onle lo probobìe tronsgresión de
los dÌsposiciones elecloroles, yo que el estoblecimienlo de eslo focullod tiene por objeto, que lo referido
ouloridod conozco de monero pleno lo verdod sobre los hechos somelidos o su poleslod, con el

fin de logror lo tulelq efeclivo del régimen jurídico eleclorol, el cuol estó inlegrodo por normos de orden
público y observoncio sin que puedo verse limilodo por los circunsloncios opunlodos, e incluso

ejercerlo de oficio. Sirve de opoyo oplicondo de monero onólogo ol presenle coso, combiondo lo que

se lengo que combior, lo jurisprudencia 16/2004, emilido por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del
Poder Judiciol de ìo Federoción, publicodo en lo Revislo Jurisprudencio y Tesis Relevonles 1997-2005,

compiloción oficiol, del órgono jurisdiccionol eleciorol federol onles cilodo, póginos 237 a239, que

refiere lo siguienle:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. tA JUNTA GENERAL

EJECUTIVA DEt ITE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERTAS CUANDO EXISTAN

INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.- Conforme o los orlículos 4A y 82, pónofo l, inciso I), del Códlgo
Federol de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles, osí como el orlículo l2 de los

Lineomienfos generoles poro el conocimienfo de los follos odministroTivos y de los sonciones,
previstos en el Tí.lulo Quinlo del Libro Quinlo del Código Federol de Insliluciones y

Procedimientos Elec.toroles, lo Junio Generol Ejeculivo del lnslilulo Federol Eleclorol, por
conducto de su secretorio, iiene focullodes poro ìnvesTigor lo verdod de los hechos, por los

medios legoles o su olconce, poles.lod que no se ve limilodo por Io inoclividod de los porles
o por los medios que éslos ofrezcon o pidon. En efeclo, el esloblecimienlo de eslo focullod
liene por objeto, evidenlemente, que lo referido ouloridod conozco de monero pleno lo
verdod sobre los hechos sometidos o su polesTod, con el fin de logror lo luteio efectivo del
régimen jurídico eleclorol, el cuol esló inlegrodo por normos de orden público y observoncio
generol (orlículo lo. del Código Federol de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles, enfre
oiros), por lo que no puede verse limilodo por los circunsloncios opunlodos, y por lonlo
puede ejercerlo de oficio. De lo onierior se odvierTe, que en los normos que regulon lo
potestod probotorio conferido ol secrelorio ejeculivo, y en los principìos que rigen lo
moterio de lo pruebq en el procedimiento en comenlo, exisfe uno moyor seporociÓn del
principio disposilivo y un moyor ocercomienlo ol principìo inquisÌtivo, lo cuol es explicoble
porque se estó en el lerreno donde se desenvuelven octividodes de orden pÚblico, conno es

lo función eleclorol. Por eslqs rozones, si en el procedimienlo odminislroTÌvo soncionodor
electorol iniciqdo con motivo de uno quejo exislen elemenlos o indicios que evidencien lo

existencro uno folto o tn frocció n legol, yo seo porque el den U ncio n hoyo
do olgú n medio de convrccron con ese o lconce o que de ofic IO hoyo ol legodo

pruebo que pon9q de relieve eso siluo cton Y no obslon te to crrcuns lonc lo, e
secretorio ejecutivo no hoce US o de los foc U IIodes invesTigo doros Y probo lorios q UC le
confiere lo ley, con lo finolidod de esclorecer plenomenle lo verdod de los cuesliones
fócticos somelidos o su poTeslod, implico uno infrocción o los normos que prevén
dichos foculiodes, osí como o los principios de cerlezo y legolidod que rigen en lo molerio,
en îérminosdelo previslo en el oriículo 41, frocción lll, conslilucionol; pues no es sino hosTo
que el secrelorio mencionodo delermino que con los medios de pruebo ollegodos ol
expedienle es foctible conocer con cerlezo los 1érminos, condiciones y
porficuloridodes de los cuesliones que se hicieron de su conocimiento, cuondo debe
formulor el proyecto de diclomen correspondienle, porque de no ser osí, el expedienfe no se

encuentro debidomenle integrodo. Consecuenlemenle, cuondo el Consejo Generol del
lnstitulo Federol ElecTorol conoce del diclomen eloborodo por lo Junlo Generol Ejeculivo,
porq su decisión, y odvierte que no eslón debidomenle esclorecidos los punlos de hecho
conespondienies, debe ordenqr o dicho junlo, ocorde o lo dispuesto por el orlículo 82,

oportodo l, inciso l),del código en cilo, Ioinvesligocióndelos punTos específicos que no
estón oclorodos, poro logror lo finolidod perseguido con el oforgomiento de lo polestod
investigodoro, odemós de que lo normolividod en ci.lo no reslringe ni limilo en formo olguno
el ejercicio de esos poderes o uno elopo o fose delermÌnodo del procedimienlo, pues no se

le sujeto q un momento delerminodo, sin que seo obslóculo poro lo onlerior, que e orfículo
10, inciso e),delos lineomienlos cilodos, esloblezco como reglo generol que el diclonnen
se debe presentor en un plqzo no moyor de keinlo díos noturoles, contodos o porlir de que
se recibió lo denuncio, pues lombién esloblece que no seró osí cuondo los pruebos ofrecidos
o los inveslìgociones que se reolicen justifiquen lo omplioción del plozo, odemós de que dicho
preceplo reglomentorio no puede dejor sin efeclo lo otribución del Consejo
Generol de ordenor lo invesligoción de punlos no oclorodos.

De ohí que, otendiendo o lo focultqd olorgodo o los órgonos elecloroles de llevor o cobo elecciones
locoles vigilondo el debido cumplimienio de los disposiciones normolivos y en su coso inslouror
procedimientos soncionodores por lo .lrosgresión o los mismos por los porles ir'¡lervinienles o
porliciponies; yo que se doio de focullodes de invesligoción y ejercerlos o lrovés de lo Secretorío

Ejeculivo po ro ollegorse de los medios probolorios poro con ocer lo verdo d de os hechqs o le lo

posible existencio de follo o infroccro n legol; de ohí que resulle neceso informoción req U

ncon el primordio lq investigo cron de los hechos denunciodos.
no lo
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OCTAVO. RESERVA. Por olro porle, previo el onólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto
ouloridod se reservo poro emiTir el ocuerdo conducenle de odmisión o desechomienlo de lo quejo de
mérito, osí como porq dicfor ios medidos coulelores que conforme o derecho procedon; en términos
de lo dispueslo por los ortículos B, frocción lV y último pónofo; y 52 segundo pónofo del Reglomenlo del
Régimen Soncionodor Eleclorol de esle orgonismo oulónomo; hoslo en lonlo se concluyon ¡os
diligencÌos necesorios poro el desorrollo de lo investigoción, ordenodos en el punlo que onlecede.

NOVENO. RESGUARDO DE DATOS DE INFORMACIÓN. En su oporlunidod, hógose del conocimienlo de
los portes que lo informoción que inlegro el presenTe expediente y oquello que seo recobodo, con
molivo de lo focullod de investigoción, que seo de corócler reservodo y confidenciol, únicomenle
podrÓ ser consultodo por los portes que ocrediten inlerés jurídico en el mismo durqnte lo susloncioción
del procedimiento.

DÉclMo. Se ordeno dor oviso ol Tribunol Eleclorol del Eslodo de Morelos, o trovés del correo eleclrónico
oficiol sobre lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplimienlo ol punto SEGUNDO del Acuerdo
Generol IEEMIAGIO)12017, de fecho doce de julio del oño dos mil diecisieie, medionte el cuol se
oproboron los reglos oplicobles en el procedimienlo especiol soncionodor competencio del Tribunol
Electorol dei Esiodo de Morelos.

DÉCIMO PRIMERO. Nolifíquese personolmente el presenle ocuerdo ol C. Morio Alberto popoco Díoz, en
el domicílio señolodo en el escrilo de quejo, o efecTo de que tengo conocimienlo pleno de esto
determinoción.

DÉCIMO SEGUNDO. Se opercibe ol quejoso que en coso de no dor cumplimienlo o lo prevención
reolizodo por eslo ouloridod o no proporcionor codo uno de los dotos que se le requiere o no reolizorlo
dentro del plozo indicodo, se desechoró de plono lo queio presenlqdo con fecho once de sept¡embre
de dos mil veinlilrés.

DECIMO TERCERO. Se le hoce del conocimiento o lo porte denuncionte que puede ocudir o consulior
el expedienle mérito en los instolociones que ocupo lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorol de
lo DirecciÓn Jurídico del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, siTo en
colle zopole número 3, colonÌo Los Polmos, en esto ciudod de cuernovoco, Morelos.

nsí lo ocordó y lirmo el Licenciqdo José Anlonio Borenque Vózquez, Encorgodo de Despqcho de lo
Secretoríq Eiecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en
cumplimienlo por io dispuesto en los preceptos 1,14, 16,y 17 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexicqnos; 1ló,389, frocción ly 39ó del Código de lnsiiluciones y Procedimienios Electorojes
poro e¡ Eslodo de Morelos; y 7, inciso c), Úllimo pórrofo, B y I ì frocción lll del Reglomenlo del Régimen
Soncionodor Elecforol de este órgono eleclorql locol.- CONSTE. DOy FE----

RUBRIEA"

6. ACTA DE VERIFICACIóN DE ENLACES ELEcTRóNtcos. Con fecho trece de septiembre
del dos mil veintilrés, personol con funciones de oficiolío electorol delegodo por el
IMPEPAC verificó y certificó los enloces electrónicos referidos por el denuncionte en su
escrito de quejo, medionte elocïo circunstonciodo de verificoción de ligos electrónicos,
tol y como consto en lôs outos del expediente en que se octúo.s

7. NOT|FtCACt

siendo los die
Morio Alberto

tos de oír

del presenfe o

óru et QUEJOSO. Con fecho quince de septiembre de dos mil veinlitrés.
cinueve horos con treinlo y ocho minutos, fue notificodo el ciudodono
Popoco Dioz, en el domicilio outorizodo en su escrito de quejo, poro

y recibir noiificociones, medionte ocuerdo de fecho doce de sepliembre
ño. Asimi.smo. le fue notificodo lo prevención y opercibimiento decretodo

ridodpor e

de lo fojo 4lo lo ó0
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esto outoridod estimo conveniente prevenir ol queioso poro que en el plozo

improrrogoble de cuorento y ocho horos contodos o portir de lo notificoción de lo
presente delerminoción, iengo o bien expresor con cloridod relocionondo o los sujetos

de responsobilidod con los hechos que denuncio, osícomo Io reloción con los medios de
pruebo que ofrece en su escriio iniciol de quejo, con el opercibimiento de que en coso
de no dor cumplimiento o lo prevención de referencio o no proporcionor codo uno de los

dotos que se le requiere o no reolizorlo dentro del plozo indicodo, se desechoró de olono
lo queio presenlodo con fechq once de septiembre de dos mil veintitrés. lo onterior, de
conformidod con lo dispueslo en el orIículo óB del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol.

t...1
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/277 /2023, QUE PRESENIA TA SECRETÀRíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT EI.EcToRAI" DEL INSIITUTo MoREt.ENsE DE PRocEsos ELEcToRAI.Es
Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QuEJAs, MEDIANTE EI CUAT sE DEsÊcHA LA QuEJA PRESENTADA PoR EL

CIUDADANO MARIO AtEERTO POPOCA DÍAZ; ANTE ESTE ÓNGANO COMICIAT Et ONCE DE SEPIIEMBRE DE DOS MII. VEINIIIRÉS. EN CONTRA DE MARGARIÍA GONZÁTEZ
SARAVIA CAI-DERóN, ASOCIACIóN CIVIT RED CIUOADANA TRANSTORMANDO MORETos Y QuIENES RESULTEN RESPoN5ABtEs PoR TA PRESUNTA coNTRAVENcI óN
A LA NORMAIIVA ÊI.ËCTORAI" IDENTIFICADO CON EI" NúMTRO DE EXPEDIEN]E IMPEPAC/CEE/cEPQ/PES/057/2023.
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ACUERDO TMPEPAC / CEE /277
Y PARÍICIPACION CIUDADANA
CIUDADANO MAR¡O AI.BERIO

SARAVTA celo¡nóru,

ACUERDO IMPEPAC /CEE/277 /2023

PTAZO DE PREVENCIóN Y RECEPCìóN DE ESCRITO.
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ACUERDO TMPEPAC /CÊE/277 /2023
medionte ocuerdo de fecho doce de septiembre del dos mil veintitrés, en los términos
siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/C EJECUÌIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECÌORATES

v r¡nllcr¡lcróH cTUDADANA EJECUÌIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAI SE DESECHA tA QUEJA PRESENÌADA POR EI

CIUDADANO MARIO AIBERTO coMlctAt Et oNcE DE sEpIEMBRE DE Dos Mtt vEtNltrnÉs. ¡t¡ coHrn¡ oe mancen¡te Go¡¡zÁttz
s¡n¡vr¡ c¡ro¡nóru. ¡socr¡créN RMANDo MoREros y eurENEs REsuttEN REspoNsABrEs poR LA pRÊsuNtA colrnrveruc¡ óN

Cerlificoción. Cuernovoco, Morelos o dieciocho de sepliembre del dos mil
veinlilrés, el suscrilo Licenciodo José Anlonio Borenque Vózquez, Encorgodo
de Despocho de lo Secretorío Ejeculivo del lnslituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, hogo conslqr que el plozo de
cuorenlo y ocho horos olorgodos ol ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz,
en oulo de fecho doce de sepliembre de dos mil veintilrés, lronscurrió o porlir
de los diecinueve horos con treinto y ocho minutos del dÍo quince de
sepliembre de dos mil veiniilrés y feneció o los diecinueve horos con treinlo y
ocho minutos del dío diecìsiele de septiembre de dos mil veintitrés; Io onterior,
de conformidod con lo dispueslo por el ortículo 325, pórrofo primero, del
Código de lnstiluciones y Procedímientos Elecforoles poro el Eslodo de
Morelos y 23, frocciones I y ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Eleciorol de esie Instiiuto. Doy fe.------

Por olro pcrte, hogo constor que siendo los colorce horos con cincuenlo y
cuolro minulos, del dío dieciocho de sepliembre del presenle oño, en lo
oficino de correspondencio de este Orgonismo Púbiico Eleclorol, fue recibido
el escrilo signodo por el ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, constonte de
ocho fojcs útiles, suscritos por un solo lodo de sus coros, o trovés del cuol
refier,e subsonor lo prevención y cpercibimiento efectuodo por esto
ouToridod eleclorol medionie outo de fecho doce de sepliembre de dos mil
veintitrés. Doy Fe---- --
Visto los cerlificociones que onleceden, eslo Secretorío Ejecutivo, ocuerdo:

PRIMERO. Se Ìiene por recibido en formo y exlemporóneomenle el escrilo
signodo por el ciudodono Morio Alberio Popoco Díoz, o trovés del cuol refiere

desohogor lo prevención y opercibimiento dictodos en outo de fecho doce
de septiembre de dos mil veintilrés, ordenondo glosorlo o los oulos del
expedien,te en que se oclúo, poro que surlon los efectos legoles
conducentes.

SEGUNÐO. Ahoro bíen, no poso desopercibido poro esto ouloridod que de
conformidod con el ocuerdo dictodo en outo de fecho doce de septiembre
de dos mil veinlitrés, se reolizó lo prevencìón o lo porte quejoso con el

opercibimieqlo de que en coso de no dor cumplimienlo o lo prevención de
referencio o no Broporcionor codo uno de los dolos que se le requiere o no

reolizorlo denlro del plozo indicodo, se desechorío de plono lo queio
preseniodo con,,fecho once de sepliembre de dos mil veinlilrés, lo onterior,
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo óB del Reglomento del
Régimen Soncionodor Eleciorol.

Derivodo de ello, en el presente ouio se certificó lo recepción del escrito
suscrilo por el ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, o trovés del cuol refiere

desohogor lo prevención y opercibimiento decretodo en el outo de fecho
doce de sepìiembr:e de lo presente onuolidod, mismo que le fue notificodo
siendo lcs diecinueve horos con treinlo y ocho minutos del dÍo quince de
sepliembre del dos mil veintilrés, plozo que feneció siendo los diecinueve
horos con treintc y ocho minulos del dío dieicisiete de septiembre de dos mil

nTi tre S, por lo conformidod Con los ortículos 3zJ, pó rrofo pri mero
e Cód go Procedim ntOS Electoro es poro el Eslo dode

que de

1
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ACUERDO TMPEPAC /CEE /277 /2023

Morelosó; 23, frocciones I y ll, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
ElectorolT, mismos que esloblecen lo siguienle:

Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos

Arlículo *325. Duronle el proceso eleclorol lodos los horos v díqs serón
hóbiles. Los plozos se computorón de momento o momenio. Si eslÓn
señolodos por díos, se compulorón de 24horas.

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol
Artículo 23. Poro efeclos del Reglomenlo, los plczos se computorón
en Iérminos siguienles:

l. Duronie los procesos electoroles, iodos los díos y horos
son hóbiles;

ll. Si los plozos eslón señolodos por horqs, se compulorón
de momenlo o momenlo, y suriirón sus efecios ol
momento en que se reolice lo notificoción del proveído,
oclo o resolución;

Se ordenq hocer efectivo el opercibimienlo decrelodo en oulo de fecho
doce de sepliembre de dos mil veinlilrés, mismo que obro en oulos del
procedimienlo especiol soncionqdor IMPEPAC/CEElCEPO/PES/057/2023,

iodo vez que el escrito de cuenlo fue preseniodo extemporÓnecmente poro
subsonor lo prevención y opercibimienlo decretodos por eslc ouloridod
electorol.
CÚMPLASE. Así lo ocordó y firmo el Licenciodo José Anlonio Borenque
Vázqvez, Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio Ejeculivo del lnslilulo
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdonq; lo onterior con
fundomento en lo dispueslo por el oriículo 98, frocciones l, V, I I ó, 381 , inciso

o), 389, 395, frocción Vlll, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos; ll, frocciones ll y lll,3ì y 34 dei
Reglomenlo del Régimen Soncioncdor Electorol, del Reglomenio del
Régimen Soncionodor Electorol. Consle Doy fe.

RUBRICA"

Derivqdo de lo onterior, se hizo constor en lo recepción del escrito suscrilo por lo porle
quejoso de monero extemporóneo, en virTud de hoberlo presenlodo onie lo oficino de
correspondencio de este Orgonismo PÚblico Electorol, uno vez fenecido el plozo

oiorgodo por esto outoridqd, por lo lonio se determinó hocer efectivo el opercibimiento
ol no hober subsqnodo lo prevención en los férminos de lo prevención hecho medionte
ocuerdo de fechq d tiembre de dos mil veintitrés

6 hltp://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/codigos/pdf/ClELECToRMo23.pdf
? htip://impepoc.mx/wp-
conlen.t/uploodsl20l4l1l/legíslocion/ReglomentosinsT/2020updoie/02REGLAMENTO%20REGIMEN%20SANC ONAÐO
roDrcooFrcrAL5548.pdf
AcuERDo rMpEpA c/cEE/277 /2023, euE pREsÊNta r.A sEcnetlníl e.l¡cunvA At coNsEJo EsTArAt EtEcIoRAL DEL

v p¡nrcrr¡cróH cTuDADANA auE EMANA oe n comls¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et

ctuDADANo MARIo ALBERTo ro¡oc¡ of¡2, ¡H¡e rsre ónçtNo comrcrAt Er oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mrr vEtNTttnÉs, ¡¡r co¡rrn¡ DE MARGARTTA c
sARAVIA c¡ro¡nól¡, ¡socl¡ctó¡¡ ctvn RED C|UDADANA IRANSroRMANDo MoREtos y eutENEs REsuLtÊN REspoNsABtEs poR LA PRESUNIA coNIRAVENct óN
A lA NoRMATTvA Er.EcroRAr rDENftFtcADo coN ¡1, NrJm¡no DE EXpEDTENIE rmpEpAc/cEE/cEpa/pEs/os7/2023.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/277 /2023
No omilo mencionor que en sesión solemne de fecho primero de sepTiembre de dos mil
veintitrés, el Consejo Estolol Eleciorol del lnsïilulo Morelense ,Ce Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, decloró el inicio formol del Proceso Electorol 2023-2024, a
portir del primero de septiembre de dos milveintiirés; derivodo de lo onierior, o portir de
eso fecho todos los díos y horos son hóbiles, lo onterior de conformidod con lo
esloblecido en el ortículo 23, fracción I y ll8, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Electorol que rige o este órgono eleclorol.

Con bose en los certificociones, se oprecio que el quejoso presento de monero
exlemporÓneo el escrito medionle el cuol subsono lo prevención y por tonlo se hizo
efectivo el opercibimiento consistente en el desechomiento.

9. ACUERDO QUE DETERMINA ETABORAR PROYECTO RESPECTIVO. Con fecho veinte de
septiembre del oño que tronscurre; uno vez reolizodo el onólisis preliminor de Ios hechos
denunciodos, lo Secretorío Ejeculivo de esle lnsTituto. emitió ocuerdo delerminondo
eloboror el proyecto de ocuerdo respeclivo o fìn de turnorlo o consideroción de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro lo determinoción conducente.

10. APROBACIéN DE ACUERDO POR LA COMISIóru r.IecuTIVA PERMANENTE DE QUEJAS.
Con fecho veintiuno de septiembre del dos mil veintitrés, lo Comisión EjecuTivo
Permonente de Quejos, oprobó el ocuerdo medionle el cuol se desecho lo quejo
presentodo en esle órgono comiciol el once de septiembre de dos mil veintitrés, en
conlro de Morgorito Gonzólez Sorovio Colderón, osocioción civil Red Ciudodono
Tronsformondo Morelos y quienes resullen responsobles por lo presunio controvención o
lo normotivo electorol identificodo con el número de expediente
IM P EPAC/C TEIC EPQ / PES I O 57 I 2023.

CONSIDERANDO
PRIMERO. COMPETENCIA

l. Competencio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Portiöipocién Ciudodono. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos es
competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los
ortículos 41, Bose V. oportodo C, y 116, frocción lV, de lo Conslitución Político de los
Eslodos Unidos Mexiconos;440y 441, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles:23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; l. 3, ó3, 83, 90 Quinlus, 38.l, inciso a), 382 del Código de lnstituciones y
Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó.

frocción ll,7, 8, 10, I ì, frocción Il, 65, 66 y ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol.

Este órgono, iiene q su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que
en el ejercicio de Io función electorolserón principios rectores los de constitucionolidod,

23. Poro efectos del Reglornen'fo, los plozos se compulorón en términos slguientes:
Duronle los procesos eleclorûles. lodos los díos v horos son hóbiles.

ACUER DO t MP EP AC t CEE. / 27 7 /2023, ÊJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECfORAI. DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EtEC]ORATES
N ctUDADANA Que e¡lÄt'¡¡ oe Le com¡stóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTT Er. cuAr sE DEsEcHA tA QUEJA PRESENTADA POR EtY PARTICIPACIO

ctuDADANo MARIo AtBERTo roeoc¡ ofaz. e¡¡tE es¡e óno¡Ho comtctAr EL oNcE DE SEpIEMBRE DE Dos Ml" vctNTtrnÉs. eu co
s¡n¡vla caLoenóH, esocrecróN crv¿ RED ctUDADANA TRANsToRMANDo MoREros y eutENEs REsuLtEN REspoNsABrEs poR
A LA NoRMAttvA EtEcloRAt- tDENTlFlcADo coN ¡t Ntjm¡no DE EXpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cÊpelpEs/os7/2023.

NTRA DE MARGARTTn oo¡lzÁlrz
tA PRESUNIA corulr¡v¡Hct ó¡.,¡
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certezo, imporciolidod, ìndependencio, Iegolidod, móximo publicidod, objelividod,
equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

Derivodo de los preceptos legoles ontes expuestos, ol ser uno olribución de lo Comisión

Ejecuïivo Permonenle de Quejos, delerminor dentro de los plozos previs.los por lo

normotivo eleclorol, lo relotivo o lo procedencio o improcedencio de los medidos

coutelores solicitodos por lo denuncionte, resulto competente poro pronunciorse ol

respecto.

Por olrc porte, se desprende de los orlículos I l, frocción lll, 25 del Reglomento
del Régimen Soncionodor Eleciorol, lo Secrelorío Ejecutivo, es el órgono
compeiente poro el trómite, sustoncioción y en su coso resolución de los

procedimientos soncionodores, quien odemós conloró con el opoyo de lo

Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de Ios procedimienlos

soncionodores elecforoles, luego enÌonces, quien cuenTo con lo otribución de
presenlor los proyeclos o lo Comisión Ejeculivo Permonenle de quejos es de
ocuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos en cito, es lo Secrelorío
Ejecufivo del IMPEPAC.

Por otro porte, si bien en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del
IMPEPAC, estoblece los plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del
procedimiento ordincrio soncionodor, resulto necesorio precisor que ho sido

criterio de lo Solo Superior que lo Secretorío Ejecutivo del instiluto, liene lo corgo
procesol de onolizor el contenido del escrito de denuncio o fin de ocordor sobre

su odmisión o desechomiento, poro lo cuol debe contor con los elemenlos
suficientes poro determinor sobre su procedencio, por lo que tiene lo focultod
de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo invesligoción, de tol suerte que los

plozos esloblecidos poro determinor sobre lo odmisión o desechomienlo de lo
denuncío, se debe computor o portir del momento en que se cuenten con los

elementos poro resolver. A moyor obundomiento se inserto el criterio de
jurisprudencio referido.

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIóI.I O DESECHAMIENTO

SE DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE tA AUTORIDAD TENGA LOS

ELEMENTOS PARA RESOLVER.- De lo inTerpreloción funcionol de los

pórrofos 8 y 9 del ortículo 362 del Código Federol de InstiTuciones y

Procedimientos Electoroles, se colige que lo SecretorÍo del Consejo
Generol del lnstituio Federol Electorol tiene el deber jurídico de onolizar
el contenido del escrito de denuncio o quejo, o fin de ocordor sobre su

odmisión o desechomienlo, poro lo cuol debe tener los elementos

suficientes poro delerminor si los hechos denunciodos pueden ser

constitutivos o no de uno infrocción o lo normotivo elecTorol; por ionto,
tiene lo focultod de llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y

conducentes o tol efecto, odemós de requerir lo informoción q ue.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/277 /2o2s, eur pR€sENIA tA sEcn¡t¡ní¡ r:¡culvA At coNsÊJo
v rrnnctr¡c¡óu cTUDADANA auE EtrtANA DE tA coiltstóN EJEcuTtvA pERMANENTE D

cruDADANo MARIo ArBERlo ¡oeoc¡ of¡2, a¡¡re ¡sre óneeHo coMrcrAL Er. oNcE DE

ESIAIAL ETECTORAL DEI. INSfITUTO MORETENSE DE PROCESOS

E QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI" SE DESECHA LA QUEJA P pon ¡L '
sEpItEMBRE DE Dos Ml, vEtNftrnÉs, e¡¡ coHrn¡ DE MARGARTTA cot-lzÁt¡z

SARAV|A crLotnóru. ¡socl¡clóN ctvll RED cluDAoANA TRANSFoRMANDo MoREros y eurENEs RESULIEN REspoNsABtEs PoR tA PRESUNTA coNTRAVENcI oN

A lA NoRMATTvA ErEcroRAr rDENTtf tcADo coN ¡l Hútnrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEp alpls/os7 /2023.
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considere pertinenie poro el desorrollo de lo investigoción. En

consecuencio, el plozo legol de cinco díos, concedido poro emilir el
ocuerdo sobre su odmisión o desechomienio, se debe computor o
porlir del momento en que lo outoridod odministrotivo elecforol tiene
los elementos indispensobles poro ello.

ll. Competencio de lo Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo Secretorío Ejecuiivo,
es competente poro conocer del presente ProcedimienTo Especiol Soncionodor, con
fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C, y I ló, frocción lV,
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440 y 441 de lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Constitución Polífico del Esiodo
Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso o), 382, del Código Electorol Locol; l, 3, S.

segundo pÓrrofo, ó, frocción 11,7,8, ll. frocción lll, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Eleclorol. Sirvo de criterio, lo jurisprudencio cuyo rubro es Jurisprudencio
1712009, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAI. Et
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO FEDERAT EIECTORAI EsTÁ FAcUtTADo
PARA DETERMINAR CUÁt PROCEDE.

Por oiro porte, de conformidqd con lo esloblecido en los ortículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es el órgono
competenle poro eltrÓmite, susloncioción y en su coso resolución de los procedimientos
soncionodores, quien odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el
trÓmite Y susiqncioción de los procedimienios soncionodores electoroles, luego
entonces, quien cuenlo con lo otribución de presenlor los proyectos o lo Comisión
Fjecutivo Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los
preceptos en cito, es lo Secretorío Ejeculivo del lMpEpAC.

Asimismo, si bien en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol del lMpEpAC,
estoblece los plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del procedimiento
especiol soncionodor, resulfo necesorio precisor que ho sido criterio de lo Solo Superior
que lo Secretoríq Ejecuiivo del lnsiituto, tiene lo corgo procesol de onolizor el contenido
del escrito de denuncio o fin de ocordor sobre su odmisión o desechomiento, poro lo
cuol debe contor con los elementos suficientes poro determinor sobre su procedencio,
por lo que Iiene lo focultod de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo investigoción,
de tol suerÌe que los plozos estoblecidos poro determinor sobre Io odmisión o
desechomienlo de lo denuncio, se debe computor o portir del momento en que se
cuenten con los elementos pqrq resolver. A moyor obundomiento se inserTo el criterio
de jurisprudencio referido.

lnsituto HðeþnÞ

y Pa¡1lD¡p¡clðñ Cludsd?o¿

o

QUEJA O DENUNCIA. EL PIAZO PARA SU EOMISIóru O DESECHAMIENTO SE DEBE

COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA tOS ELEMENTOS PARA
REsotvER.- De Jo interpretoción funcionol de los pórrofos 8 y 9 del ortículo 3ó2
dei código Federcl de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles, se colige que
Ic Secreforio del Consejo Generol del lnstituto Federol Eleclorol tiene el deber
jurídico de onolizar el conienido del escrito de denuncio o quejo, c fin de
ocordor sobre su odmisión o desechomiento, poro lo cuol debe tener los
elementos suficieÀles pcro àeterminor si los hechos denunciodos pueden ser

ACUERDO tMP ÊP AC / CEE / 277 / 2023, EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI. DEI. INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS ÊLECTORATES
v penttcrr¡clóH ctUDADANA euÊ EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS. MEDIANTE EI. CUAL SE DESECHA I.A QUEJA PRESENTADA POR ET
CIUDADANO MARIO AI.BERTO comroar- Er. oNcE DE SEpTTEMBRE DE Þos MrL verNrrrnÉs. ¡H coNTRA DE MARG¡nr¡ e oruzÁL¡z
snnevr¡ caloenóru. tsocl¡cróx REO MORETOS Y QUIENES RESUI.TEN RESPONSABI.ES PoR LA PRESUNIA coi,¡Tnev¡¡IcI óI.I
A I.A NORMATIVA ETECTORAI- IDENÍIFICADO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEElCEPQ/ PES / 057 /2023.
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constilu'livos o no de uno infrocción o lo normoiivo eleclorol; por tonlo, iiene lo

foculTod de llevor q cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o

lol efecto, odemós de requerir lo informoción que considere perlinente poro el

desorrollo de lo investigoción. En consecuencio, el plozo legol de cinco díos,

concedido poro emitir el ccuerdo sobre su odmisión o desechomienlo, se debe
computor o poriir del momento en que lo ouloridod odministroiivo electorol

liene los elemenlos indispensobles poro ello.

SEGUNDO. CAUSATES DE IMPROCEDENCIA. En este oportodo, resulto necesorio resoltor que

es de explorodo derecho que poro lo inslouroción de un procedimiento, seo

odministrotivo o jurisdiccionol, Ios leyes exigen lo solisfocción de diversos requisitos, tonto
formoles como procesoles, como elemenios indefectìbles poro el estoblecimiento de uno

reloción jurídico procesol, onle lo follo o deficiencio de olguno de estos requisitos, impide
o lo outoridod que conoce del osunlo, odoptor uno deierminoción sustonciol o de fondo,
en rozón de que los requisitos de procedibilidod se encuenlron direclo e inmediolomente
concotenodos, es decir que el cumplimiento resulÌo necesorio poro lo volido constitución
del procedimiento.

Bojo esto tesituro, los normos esioblecen delerminodos reglos con el objeto de evitor que

los outorídqdes competentes poro conocer el osunto, se veon conslreñidos o lromitor
procedimientos que incumplon con los requisiTos exigidos por lo ley o reglomento; pues,

odoptor un criterio en conTrorio, podrío lrosgredir los principios de certezo, legolidod y
objetividod, en menoscobo de derechos de los personos denunciodos.

En molerio eleciorol, en el régimen soncionodor, previomenle ol inicio de un

procedimiento odministrotivo soncionodor, lo ouioridod debe de emprender un onÓlisis

poro determinor si los quejos o denuncìos presenTodos, sotisfocen los requisitos exigidos

por lo normo, pues onte lo omisión de éstos, podrío resultor en el desechomienio de lo
denuncio o quejo.

TERCERO. LEGITIMACIóN Y PERSONERíA. El orlículo lO del Reglomenlo del Régimen

Soncionodor Electorol, estoblece que cuolquier persono con inTerés legitimo podrÓ

presenlor quejqs por presuntos infrocciones o lo normotividod electorol; y que se le
reconoceró el corócter de denuncionte o quien ocredite tener interés legítimo en el

onólisis de los hechos denunciodos.

Por lo que dichos requisitos se encuentron colmodos, lodo vez que el denuncionte es un

ciudodono que por propio derecho presento su quejo y quien odjuntó copio simple de lo

credenciol poro voTor con fotogrofío expedido por el lnstituto Nocionol Eleclorol, molivo
por el cuol cuento con inlerés poro promover lo quejo de referenclo.

CUARTO. MARCO NORMATIVO. En términos de lo estoblecido por el orfículo 8, frocción ll,

del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, foculto o lo Secretorío Ejecutivc de
prevenir ol denuncionte, en coso de determinorlo necesorio

t...1
Artículo 8. R

soncionodor,
procederó o

correspondiente ol procedimiento especiol

o denlro del 'término de vein'ticuotro horos

onólisis,

l. Regislrorlo e informor o lo Comisión;

AcuERDo tMpËpA c/cEE/277 /2023, euE pRESENTA tA sEcn¡l¡nía t.¡¡cur¡vA AL coNsElo ESTATAt. EtEcToRAL DEL tNsTtTUro MoREtENSE DE PRoc

,a-

EI.ECTORAI,ES

v p¡nlclracló¡¡ ctuDADANA euE EMANA or n co¡[slóN EJEcuttvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE Et" cuAt sE DESECHA tA QUEJA PRESENTADA PoR EL

cluDADANo MARIo ALBERTo ro¡oct ol¡2, ¡H¡r esre ónoaHo coMtctAl Er. oNcE DE sEpTtEMBRE DE Dos Mtt vEtNTttnÉs, ¡H corurn¡ DE MARGARITA couzÁlrz
sARAVIA c¡ro¡nó¡1, ¡socl¡ctóN ctvtt RED ctuDADANA TRANstoRMANDo MoREros y eutENEs REsutTEN REsPoNsABt Es PoR LA PREsuNTA co¡¡rnev¡¡tc¡ ót¡
A [A NoRMATTvA EtEcToRAt TDENT]ttcAÞo coN ¡t ¡ti¡u¡no DE EXPÊDtENTE tMPEPAc/cEE/cEPa/PEs/057/2023.
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ll. Determinor si debe prevenir ol denuncionte:
lll. Presentor el proyecto de ocuerdo o lo comisión sobre lo odmisión o

desechomiento;y
lV. rn su coso, determinor y solicitor los diligencios necesorios poro el

desorrollo de lo investigoción, osí como; formulor requerimientos,
recobor informes o dor fe de hechos, conforme o sus otribuciones
conferidos en el Reglomento de lo Oficiolío Electorol.

Por olro porie, de conformidod con lo que esioblece el ortículo ó8, frocción l, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol. se rige por el principio dispositivo. no
obstonte lo denuncio seró desechodo de plono por lo comisión, cuondo:

tl
El procedimienlo especiol soncionodor se rige, fundomentolmente, por el

principio dispositivo; no obsionte, lo denuncio seró desechodo de plono por lo

Comisión, sin prevencÌón olguno, cuondo:

No reúno los reorrisitos nreviqto< an al rrrfír-rrla ó6
Los hechos denunciodos no constiluyon uno violoción en moterio de
propogondo político-eleclorol;
El denuncionte no oporte niofrezco pruebo olguno de sus dichos; o
Lo denuncio seo evidentemente frívolo.

PARIICI

CIUDADA
SARAVIA

t.

il.

ilt.

tv.

l

Del preceplo ontes citodo, se odvierle que dicho cousol de desechomiento se reolizo
de oficio, como mero requisito de procedibilidod, por lo que esto outoridod debe de
onolizor de oficio en todos los cosos, si en lo quejo o denuncio presentodo onle el
lnstituto. se octuolizo olguno de los cousoles de improcedencio previstos en el
Reglomento ontes cifodo, poro que, en su coso, se decrete el sobreseimiento o
desechomiênto respectivo. En este sentido se procede o reolizor el esïudio poro verificor
si en el presente osunto se octuol¡zo o no olguno cousol de improcedencio.

Normotivo oplicoble. Si bien, en iérminos de lo esloblecido en el precepto ó8 del
ReglomenTo del Régimen Sqncionqdor Eleciorol, los procedimienios especioles
soncionodores se rigen por el principio dispositivo, y se desechon de plono sin
prevención olguno cuondo no cumplen con los requisitos estoblecidos en el ordin ol 66:
por lo que, esto outoridqd estimó conveniente requerir o lo porte quejoso poro subsonor
lo conducente, tol y como se odvierte de los constoncios que obron en el expediente
I M E P PAC/C EElC EPQ lP ES / 057 / 2023.

QUINTO. CASO CONCRETO. Como se puede oprecior del escrito de quejo presentodo el
'once de septiembre del presente oño, el ciudodono Morio Alberto popoco Díoz,
dctu ndo por su propio derecho, Morgorito GonzólezSorovio Colderón, Asocioción Civil
R dodono Tronsformqndo Morelos; y o quienes resulten responsobles. por medio

A TA NOR
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de sus redes socioles personoles, ho venido reolizondo posible propogondo eleclorol en

lo plotoformo virtuol "Focebook" osí como lo propogondo con niños, niños y/o

odolescentes, bosóndose en los siguientes hechos:
t.1

Los denunciodos (sic) ho sido totolmente omiso en proteger el derecho o lo
intimidod y ol honor de los menores de edod.

Como se puede obvior, eslo outoridod elecïorol, podrÓ odvertir que los

denunciodos (sic) se encuenlro vulnerondo lcs normos electoroles sobre
propogondo gubernomentol, polílico o elecTorol, oclos onticipodos de
compoño y el uso incebido (sic)de recursos pÚblicos, con el obietivo de
posicionorse y socor ventojo onte lo ciudodonío del Es'iodo de Morelos

t.l

Del onólisis preliminor ol escrito de quejo, no se odvirtieron circunstoncics de modo, liempo
y lugor, lo que conllevo o no tener uno norroción expreso y cloro de los hechos en que se

boso lo denuncio; ounodo o lo onTerior de los "Elementos de Pruebo" que refirió en su

escrito de quejo, y que ofrece, no se encontrobon debidomenle relocionodos con los

hechos denunciodos.

En rozón de lo onterior medionte oulo de fecho doce de septiembre de dos mil veintitrés

ésto qutoridod eslimó convenienie prevenir ol ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, lo

onierior en términos del orlículo 8, frocción lle, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Elecforol que rige o este Orgonismo Público Electorol, con lo finolidod de verificor que se

cumplieron codo uno de los requisitos señolodos en los ortículos 38, pÓrrofo primero, Y 66,

inciso d), del Reglomenio del Régimen Soncionodor Eleclorol de esTe lnsiitulo, otorgÓndole

un plozo impronogoble de cuqrento y ocho horos conlodos o portir de lo nolificoción
correspondiente. con el opercibimiento de que en coso de no dor cumplimiento o lo
prevenc ión de referencio o no proporcionor codo uno de los dotos que le fueron

dentro del plozo indicodo, se desechorío de plcno lo quejo

edimiento.

En rozón de lo qnterior, los plozos y términos correrón de momenio o momenTo, osimismo

todos los díqs y horos son hóbites, en términos de lo que estoblece el ortículo I frocción lV

que estoblece que los plozos contoron como díos noturoles uno vez que ho dodo inicio el

proceso eleciorol, lo cuol se concoteno con el ortículo lóO del Código Electorol Locol.

Derivodo de lo onterior, de outos se desprende que el quince de septiembre de dos mil

veinlitrés, fue noiificodo el ocuerdo de prevención o lo porTe quejoso, tol y como consto

en lo cédulo de notificoción personol, reolizodo por el personol con funciones de oficiolío

electorol de este lnsliluto, en el domicilio outorizodo poro efeclos de oír y recibir

nolificociones

9 
a¿í"rlog.RecibidounoquejolosecrelorioEjeculivodenlrodellémiñodeveinlicuotohorosloîurnoróoloComislonrespecivo.qulenproceoerocsuonóisis oefeciode:

i. Regisirodo e ìnformor de su presenloción ql Consejo €rtolol:
ll. Deleh¡nor s¡ debe prevenh ô' denunc¡onle;
I l. Deierminor sobre Lo odmis¡ón o desechoñienlo; y
lv. En su coso, deierminor y soliciior los dilìgencioJ necesodos poro el desorollo de la invesiigoción

AcuERDo tMpEpA c/cEÉ./277 /2023, euE pREsENTA tA sÉctEt¡nÍa lrcurrvA At coNsEJo ESTAIAt- ELEctoRAt DEt tNsItTUto Mo REt-ÉNsE DE P

v ¡anrrclr¡clór.¡ cIuDADANA euE EMANA oe L¡ colius¡ót¡ ÉJEcurvA pERMANENTÊ DE QUEJAS, MEDIANTE Et cuAL sÊ DESEcHA tA QUEJA P PO Et

ctuDADANo MARIo ATBERTo ¡o¡oc¡ ol¡2, ¡Hr¡ es¡e ónçaNo comtctAt- Er oNcE DE sEpltÊMBRE DE Dos MtL vEtNTtrnÉs, ¡t¡ corurn¡ DE MARcARITA GoNzÁt¡z

SARAVIA caLornó¡1. tsoclactóH ctvll RED ctuDADANA IRANstoRMANDo MoREtos y QUTENEs REsuuEN REsPoNsABtEs PoR LA PREsuNTA co¡lrnavrlcl ór'l

A rA NoRMAIvA Er-EcroRAL rDENltflc¡oo coH ¡t NtfMERo DE ExPEDTENTE IMPEPAc/cEElcEP Q/PEI/os7 /2023.
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En rozón de lo onlerior, medionte outo de fecho dieciocho de septiembre de dos mil
veintitrés, lo Secrelorío EjecuTÌvo de esle orgonismo electorol, hizo constor el inicio y
conclusión del plozo olorgodo o lo porte quejoso poro subsonor lo prevención requerido
medionte proveído de fecho doce de septiembre del presenTe oño, determinondo el
incumplimiento de lo porte quejoso poro subsonor lo prevención hecho, dentro del plozo
concedido, y en consecuencio se le hizo efectivo el opercibimienlo decretodo en el
ocuerdo de prevención.

sEXTo. ANÁtlsls DEL DESECHAMIENTo DE LA QUEJA. En el presenie coso, esto outoridod
eleclorol eslimo que se debe onolizor primigeniomenle lo ociuolizoción de olguno cousol
de improcedencio, en virtud de que se debe llevor o cobo su estudio, tol como lo dispone
el ortículo 68 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnstitulo y que o
coniinuoción se cito:

t.l
Artículo ó8. El procedimiento especiol soncionodor se rige, fundomeniolmente,
por el principio disposilivo, no obslonle, lo denuncio seró desechodo de plono por
lo Comisión, sin prevención olguno, cuondo:

L No reúno los requisitos previslos en el orlículo óó;

I,,]

Aunodo o lo onlerior, los ortículos 38, pórrofo primero, y 66 del mismo reglomento,
señolon cuoles deben ser Ios requisitos que tienen que cumplir los escritos presentodos
con motivo de uno denuncio que correspondo o un Procedimiento Especiol
Soncionodor, siendo los siguientes:

rìL.'.l
De los pruebos.

Artículo 38. Los pruebos deberón ofrecerse en el primer escrilo que presenlen los
porles en el procedin'liento, en el que deberón expresqr con lodo cloridod cuól
es el hêcho o hechos que se trolo de ocreditor. osí como los rozones por lqs que
se estimg que demgstrorón los ofirmociones verlidos.

Reguisllos de lo quejo
Arlículo óó. lo quejo deberó ser presenlodo por escrito y reunir los siguientes
requisilos:
o. Nornbre o denominoción del quejoso o denuncionte, con firmo oulógrofo o
huello digitol; b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo
eleclró
c. No en coso de desconocer
el domi
d. Los necesorios poro ocreditor lo personerío;

. Norroclón expresq
exhibir los pruebos

Y de los hechos en que se boso lo denuncio; e. Ofrecer

CONSEJO
ËSTATAL

ELËCIORAL

e

Y

de requerirse, por
f.Ensuc

q,ue se cuenle; o en su coso, mencionor los que hobrón
de recoborlos, y (sic)

que se solicilen;
t.l

Ahoro bien, en iérminos del oriículo 8. frocción ll del Reglomento del Régimen
S'on ionodor Elector:ol, estob lece que recibido lo denuncio, lo Secretorío Ejecutivo.

preven¡r oldenuncionte, coso que en lo especie oconteció, yo qued noró sidebe
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ol odvertir los considerociones que fueron señolodos y requeridos medion'le ocuerdo de
fecho doce de septiembre del cño que lronscurre; ello o fin de solvoguordor su debido
derecho de oudiencio y lutelo efectivo judiciol; todo vez que lo prevención reolizodo

por eslo ouloridod fue con lo finolidod de que el denuncionle pudiero estor en

posibilidod de subsonor el elemento de tener uno norroción expreso y cloro de los

hechos en que bosó su denuncio, osícomo lo reloción entre los "elemenfos de pruebo"

ofrecidos y los hechos denunciodos plosmodos en el escriio de quejo, onies de tomor lo

decisión de denegor lo pedido, onte lo posible ofecloción o prìvoción de sus derechos

sustontivos, o fin de respetor lo goronlío de oudiencio esloblecido en el ortículo l4 de lo

Consiilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lo que el opercibimienlo, no es mós que lo odvertencio que lo ouloridod reolizo o

los gobernodos, de los consecuencios desfovorobles que podró Iroerle Io reolizoción de

cierlos oclos o lo omisión de ejecutor olros, robustece lo onierior el crilerio de
jurisprudencio 4212002, emitido por lo Solo Superior cuyo rubro y contenido es:

PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS

MENORES. AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- CUONdO EICSCTitO MCdiONIC

el cuol se ejerce un derecho en un procedimienlo cumple con los requisitos

esenCioles, pero se omite olguno formolidod o elemenlo de menor entidod, que

puede troer como consecuencio el rechozo de lo petición. lo outoridod
electorol, onles de emitir resolución, debe formulor y notificor uno prevención.

concediendo un plozo perenTorio, porq que el comporeciente monifieste lo que

convengo o su inlerés respecto o los requisitos supuesto o reolmente omilidos o

sqtisfechos irregulormente, de probor, en su coso, que su solicitud sÍ reÚne los

requisitos exigidos por lo ley, o bien, poro que complele o exhibo los constoncios

omiiidos, oun cuondo lo ley que regule el procedimiento de que se lroTe no

contemple eso posibilidod. Lo onlerior con lo finolidod de dorle ol

compcrecienle lo oportunidod de defenso, ontes de'tomor lo exiremo decisión

de denegor lo pedido, onle lo posible ofectoción o privoción de sus derechos

sustontivos, o fin de respetor lo goronlío de oudiencio estoblecido en el ortículo

l4 de lo Conslítución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, osÍ como de
quedor en mejores condiciones de cumplir odecuodomente con el principio de

congruencio, ol que es necesorio otender respecto de cuolquier peticiÓn que

se formule o Uno outoridod, en el ocuerdo escriïo con el que éslo tiene lo

obligoción de responder, en términos del ortículo Bo. constiiucionol, lo que

ogrego un motivo lógico y jurídico poro que lo propio outoridod prevengo o los

interesodos q fin de que ocloren los irreguloridodes que existen en su petición.

Cobe precisor que lo prevención de referencia guordo reloción con lo sustentodo por

lo Solo Superior, en lCI jurisprudencio I 6/2011r0, ol señolor como crilerio que los quejos o

denuncios deben estor susteniodos en hechos cloros y precisos en el que se expliquen
mínimo mqteriol probotorio, olos circunslqncios de modo, liempo y lugor y oportor un

fin de que lo outoridod odmÍnistrotivo esté en oplitud d
que conduzcon o inicior su focultod invesïigodoro.

e determinor si exisien indici

A rA NoRMATIvA Et EctoRAt tDENÍttc¡oo cox ¡t NtjMERo DE ExpEDTENTE TMPEPAc/cEE/cEP Ql?Es/os7 /2023.
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porto onteriormente expuesto, tc Secretorío r¡..rtiuJ:'.ïÏii::::i::::'::::*
del plozo concedido poro subsonor lo nqrroción cloro y preciso de los hechos
denunciodos. osícomo lo reloción que guordobon los medios de pruebo ofrecidos por
el quejoso con los hechos que dieron lugor ol inicio del presenie procedimiento especiol
soncionodor, y no hoberlo hecho en esos términos lo porte quejoso, en virfud de que su
escrito fue presentodo de monero extemporóneo, es decir, uno vez que el plozo poro
subsonor lo prevención hobío fenecido, tol y como se certificó en el ocuerdo de fecho
dieciocho de sepliembre de dos mil veintitrés. por ello, esto outoridod electorol,
determinó hocer efeciivo el opercibimiento, en consecuencio, este Consejo Estolol
Electorol, procede o determinor lo conducente.

En ese Ienor este Consejo Estotol Eleclorol, odvierte que medionle ocuerdo de fecho
doce de septiembre del presente oño, se opercibió o lo porte quejoso, poro que en el
supuesio de ser omiso o lo prevención reolizodo. no proporcionoro codo uno de los
dotos que se le requirieron o no reolizorlq dentro del plozo indicodo, su escrito de quejo
serio desechodo.

No obstqnte lo onterior, esto ouloridod determino que derivodo de que el escrito por el
cuol el quejoso referío subsonor lo prevención reolizodo por esto ouioridod electorol, y
el mismo, fue p,resentodo fuero deltérmino concedido poro reolizorlo, todo vez que fue
noiificodo siendo los diecinueve horos con treinto y ocho minulos del dío quince de
septiembre de dos mil veintitrés y su plozo comenzó o ironscurrir en dicho horo y fecho,
sin embqrgo, dicho escrito, fue presentodo onte lo oficino de correspondencio de este
lnsiituto, siendo:los cotorce horos con cincuento y cinco minuios del dío dieciocho de
septiembre de dos mil veiniitrés, tol y como fue certificodo medionte outo de fecho
dieciocho de septiembre de dos mil veinlitrés, lo cuol se ilustro en lo siguiente toblo:

Fecho y hora de

presenfoclón

l4:54 del lB de

sepfiembre de

2023

48 haros

17 de

sepfiembre de

2023

l9:38 horos

fenece lermino

24 horas

ló de sepfiembre

de 2023 lg:38

horos

Fecho de

notifîcación de

prevencìón

l5 de sepfíembre de

2023 o /os l9:38 horos

Cobe precisor que en sesión solemne de fecho primero de sepiiembre de dos mil
veintitrés, el Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC, decloró el inicio formol del proceso
Electorol 2023-2024, o porlir del primero de septiembre de dos mil veintitrés; derivodo de
lo onterior, o portir de eso fechq todos los díos y horos son hóbiles, lo onterior de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 23, fraccion I y Ilr, del ReglomenTo del
Régimen Soncionodor Electorol que rige o este órgono electorol.

ulo 23. Poro efeclos del se compuforón en lérminos s¡guientes:

RDO IMPEPAC/CEE/277 EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEI.INSIITUIO MORETÊNSE DE PROCESOS EI.ECTORATEScl¡actóru ctUDADANA EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAI SE DESECHA tA QUEJA PRESENTADA POR Et
CIUDADANO MARIO AI.EERIO comrcrAr. Et oNcE DE SEpTTEMBRE DE Dos Mrt vErNTrrnÉs. e¡¡ co¡rrnn oe ManGAR¡la e o¡¡zÁr¡z
SARAVTA celo¡nór¡, asocr¡c¡ót¡ MoREtos y eutENEs REsutfEN REspoNsABLEs poR tA pRESUNTA coNtRAVENct óN

t

A IA NORMAIIVA EI-ECTORAT IDENÍITICADO DE EXPEDIENTE IMPEFAC/CEE/CEP QlP ES /057 / 2023.
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Atenlo o lo onterior, se delermino que exisle uno imposibilidod de continuor con el

couce legol del procedimiento iniciodo por el promovente, olento o que se le hizo

efectivo el opercibimienlo decretodo en el ocuerdo dictodo por lo Secretorio

Ejeculivo el dío dieciocho de sepliembre del oño que tronscurre, ello ol no otender en

el plozo concedido el mismo, por consiguienie, tO PROCEDENTE ES DESECHARLO, en el

eniendido de que oún y cuondo lo quejc si bien fue presentodo onte eslo outoridod,
lo mismo no se enconlrobo odmitido o lo fecho del dictodo del ouio de requerimienTo

y lo correspondiente omisión de otender dicho outo en el plozo concedido, en tonto
que de lo rodicoción del mismo, se reservó lo odmisión o desechomienio hoslo en

tonlo se reunieron los elemenlos mínimos requeridos en lo investigoción de los hechos

denunciodos, rozón por lo que con independencio de hoberse conseguido o no los

fines que se buscobon, se desecho el escrito de quejo presentodo por el ciudodono
Morio Alberto Popoco Díoz.

Robuslece lo onterior el criterìo emitido por lo Solo Superior, en donde señolo que, en el

en el procedimiento odminisTrotivo soncionodor electorol se hon desorrollodo diversos

principios, enTre Ios cuoles se encuentro el relotivo o que los quejos o denuncios, deben
eslor sustentqdos, en hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los

circunstoncios de liempo, modo y lugor en que se verificoron y oportoron por lo menos

un mínimo de moteriol probolorio o fin de que lo ouloridod odminisirotivo electorol esté

en optitud de determinor si existen indicios que conduzcon o inicior su focultod
investigcdoro, pues lo omisión de olguno de estos exigencios bÓsicos no es oplo poro

inslor el ejercicio de lol oTribución. Lo onterior, porque de no considerorse osí, se

imposibiliiorío uno odecuodo defenso deì gobernodo o quien se le otribuyen los

hechos.r2

Aunodo o lo onlerior, si bien, el principio dispositivo es el que rige preponderodomenfe

o los procedimienlos especioles soncioncdores el inicio e impulso estÓ o corgo de los

portes y no del encorgodo de su tromiloción, lo onierior derivodo de lo que lo Solo

Superior ho dictominodo en lo jurisprudencio 1612011, de rubro: PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE

ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIóN LEGAT Y APORTAR ETEMENTOS MíNIMOS

PROBATORIOS PARA QUE tA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.

En ese seniido, este Consejo EsTotol Eleclorol, DETERMINA DESECHAR EL ESCRITO DE

QUEJA, molerio del presenle ocuerdo.

Ahoro bien lo Solo Superior ho estoblecido que los outoridodes cdminislrotivos con

reloción o emilir un desechomienio no deben fundorse en considerociones de fondo,

esto es, que no deben desechorse sobre lo bose de juicios de volor ocerco de lo

legolidod de los hechos que implique dilucidor cuesTiones jurídicos o fócIicos, con bose

il.
reqlice lo notificoción del oroveído. octo o resolucíón:

r2 Jurisprudencio 16l2]l , de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. Et DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECH

EsIMA coNsTtTulvos DE l¡¡rnncclót'¡ tEGAt y ApoRTAR ETEMENIos tvtiruuvtos PRoBAToRtos PARA QUE tA AUIORIDAD EJERzA
QUE

SU

TACUTIAD INVESTIGADORA.
AcuERDotMpEpAc/cEE/277/2023,euEpRESENTAtAsEcnellní¡t¡¡cuilvAALcoNsEJoEsÍATAt EtEcToRAtDErtNsTtIUToMoREIENSEDEPRocEsosELEcToRAI-Es
y ¡nnÏclplclóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE QuEJAs, MEDTANTE EL cuAt sE DESECHA tA QUEJA PRESENTADA PoR Et

ctuDADANo MARto ArBERro popoc¡ of¡2, ¡H¡e rs¡e óno¡No coM¡ctAt Et- oNcE DE sEpTEMBRE DE Dos Mtt vel¡¡rlrnÉs, EN coNlRA DÉ MARGARITA oe¡lzÁL¡z

s¡n¡v¡¡ cerornóH, esoclaclóH clvtL RED ctuDAoANA TRANStoRMANDo MoREtos y QutENÊs REsuLTEN REsPoNsABI-Es PoR LA PREsuNTA coHrn¡v¡t'¡cl óN

A tA NoRMAIIvA EtEcToRAt" tDENItflcADo coN ¡t Hú¡nrno DÊ EXpEDTENTE TMPEPAc/cEE/cEPa/PEs/o57 /2023.
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en lo ponderoción de los elementos que rodeon esos conductos o o portir de uno
interpretoción de Io normotivo eleclorol.r3

No obstonte lo onterior, lo focullod poro decretor el desechomienfo implico
Únicomenle lo reolizoción de un onólisis preliminor de los hechos denunciodos, sin que
ello le oulorice o esto outoridcld desechor lo quejo cuondo se requiero reolizor juicios
de volor ocerco de lo legolidod de los hechos,rao portir de lo ponderoción de los
elementos que rodeon esos conductos y de lo inïerpreioción de lo ley supuestomente
conculcodo.

Por Último, es importonle precisor que de ocuerdo o lo que estoblece el orticulo 1l de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, el derecho de occeso o lo
justicio se sotisfoce no por el mero hecho de que olgún recurso jurisdiccionol esté
previsto en lo legisloción del Estodo, sino que ese recurso debe ser efectivo en lo medido
en que el justicioble. de cumplir con los requisitos justificodos constitucionolmenïe,
puedo obtener uno resolución en lo que, medionie lo oplicoción de lo ley ol coso
concreto, se resuelvo si le osiste o no lo razon sobre los derechos cuyo tulelo
jurisdicciono,l ho solicitodo.

En consecuencio, lo importición de jusiicÌo debe sujetorse o los plozos y términos que
fijen los leyes. es decir, lo reguloción de los respectivos procedimienios jurisdiccionoles
debe gorontizor o los gobernodos un efectivo occeso o lo justicio, por lo que ¡os
requisitos o presupuesios que condicionon lo oblención de uno resolución sobre el
fondo de lo pedido deben encontrorse juslificodos conslifucÌonolmente, lo que sucede,
entre oiros cosos, cuondo lienden o generor seguridod juridico o los gobernodos que
ocudon corno portes o lo contiendo, o cuondo permiten lo emisión de resoluciones
prontos y expeditos. siempre y cuondo no lleguen ol extremo de hocer nugotorio el
derecho cuyo tutelo se pretende. Asíse desprende de lo jurisprudencio p.lJ. j13/2OOl,
sustentodo por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo rubro es:
"JUSTICIA, ACCESO A tA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL [EctStADOR EN Et ARTíCUtO
17 DE LA CONSTITUCIóN GENERAT DE tA REPÚBIIcA, PARA FIJAR tos PLAzos Y TÉRMINos
CONFORME A LOS CUATES AQUÉIIA SE ADMINISTRARÁ No Es ILIMITADA, PoR Lo QUE tos
PRESUPUESTOS O REQUISITOS TEGATES QUE SE ESTABTEZCAN PARA OBTENER ANTE UN
TRIBUNAT UNA RESOIUCIóN SOBRE Et FONDo DE to PEDIDo DEBEN ENcoNTRAR
JUSTIFICACION CONSTITUCIONAI."is osí como de lo jurisprudencio jo./J. 42l2OOT,

ì: Jurisprudencio 2o/2a09 de eslo solo superior de rubro: PRocEDIMIENTo EsPEctAt sANctoNADoR. Et DESECHAMTENTO DE LA DENUNCTA
POR EL SECRETARIO DEt CONSEJO GENERÄ,I DEI. INSIITUTO TEDERAI ELECTORAL NO DEBE TUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO.ì1 EN IéTM¡NOS dE IO JUTISPTdCNCiO dE TUbTO PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL
ADMINISTRATIVA CARECE DE COMFETENCIA PARA SOBRESEERLO CON BASE EN CONSTDERACTONES DE FONDO. Disponibte
en Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de Io Federoción, Año 12,
Número 24, 2A19, póginos 27 V 28.
¡ ,.JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA At TEGISTADOR

PARA nJAR r-os euzos y rÉnnnr
O REQUISITOS LEGATES QUE SE

UETI.A

uN TRIBUNAI ur.ll n¡soluclóN soBRE Et FoNDo DE ro pEDtDo DEBEN

G
ENcoNTRAR tusrrncaclóH coNsTtTUctoNAt. De lo inlerpretoción de lo dispuesto en ef orlículo lZ. pórrofo segundo, de lo Constjlución

enerol de lo RepúblÌco se odvierle que en ese numerol se goroniizo o fovor de los gobernodos el occeso efectivo o lo juslicio, derecholundornenlol que consÌste en lo posibilidod de ser porle dentro de un proceso y o promover lo octividod jurisdiccjonol que, uno vezcumplidos os respeciivos requisitos procesoles, permilo obtener uno decisión en lo que se resuelvo sobre los prelensiones deducidos, y si
bìen en ese preceplo se dejo o lo volunlod del leg¡slodor estoblecer los plozos y términos conforme o los cuoles se odministroró lo iusticio,debe esiimorse que en lo reguloción respeclivo puede limiiorse eso prenogolivo fundomentol, con el fin de logror que los ìnstoncios dejuslicio consiituyon el mec onismo expedito, eficoz y

jurídicos que enlobton,
confÌoble ol que los gobernodos ocudon poro dir¡mir cuolquiero de ios conflictos que

d_ê de los reiociones sre mpre y cuondo los condiciones o presupueslos procesoles que se esloblezcono rupEpAc/cEE/27712023, euE pREseHte u sgctEt¡ní¡ EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORATEScrp¡cró¡'¡ ctUDADANA ouE Ê¡r¡tANA oe n co¡¡tslót EJEcultva PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA I.A QUEJA PRESENTADA POR EI.
MARIO AIB rnro ro¡ocA ofAz, eH¡r n¡e óno¡ruo coMtctAt Et oNcE DE SEpTTEMBRE DE DOS Mtr VEtNrtrnÉs. ¡H corulne o¡ nr¡no¡nlt¡ co¡lzÁr¡z

ARAVIA CAI.DERON, ¡soc¡ecló¡¡ ctvtr RED CIUOADANA TRANSTORMANDO MoREtos y eutENES REsurEN REspoNsABtEs poR tA pREsUNTA co¡ltn¡vtnc¡ ó¡,¡A rA NoRMAnva EtEctoRAt tDENTlFlcADo coN ¡t Nti¡t¡no DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEP Q/PES /057 /2023.
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susTenÌodo por eslo Primero Solo, cuyo epígrofe es: "GARANTíA A tA TUTELA

JURISDICCIONAT PREVISTA EN Et ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.''16

SEXTO. Finolmenie con reloción o los medidos coutelores soliciiodos por el quejoso. /os

mismos no resulfon procedenfes fodo vez que lo presente queja se desecho, por lo
resu/fo innecesorio realizor un onólisis preliminor de dicho solictf ud;o/respeclo, el orlículo

32 del Reglomenlo define los medidos coutelores como los cctos procesoles que tienen

como objeto logror lo cesoción provisionol de octos, hechos o conducTos que

consliluyon uno presunio infrocción, o fin de evitor lo producción de doños irreporobles,

lo ofectoción de los principios que rigen los procesos electoroles o lo vulnerocÌón de los

bienes jurídicos tutelodos por ese ordenomiento jurídico.

En lérminos de los ortículos 90, Quintus, frocción ll del Código Electorol Locol; é3 y 64 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol, se ordeno remitir el presente proyecto

de ocuerdo ol Consejo Estotol Eleciorol de este lnstituto, poro su determinoción
conducente.

En términos de lo dispueslo por los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440 V 441de lo Ley Generol de

lnsTituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo Consiiiución Pclítico del

Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 
.l,3,83.90 öÙintrt; 98,381 ,382,383 del Código

Electorol; oii como lo previsto en los numeroles I ;3, 5, se$un'Oo pórrofo, 6, fraccion 11,7,

8, lO, frocción l, I l, froccion 1,25, 65, é,6, ó8, del Reglomento del Régimen Soncìonodor

Electorol, esto outoridod electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro conocer y oprobor el

presenie proyecto de ocuerdo. de conformidod con lo rozonodo en el presente

ocuerdo.

encuentren suslenio en los diversos principios o derechos consogrodos en lo propìo Constitución GeneroL de lo Repúblico; por ende, porÕ

determìnor sì en un coso concrelo lo condición o presupueslo procesol estoblecidos por el legislodor ordinorio se opego-r o lo dispueslo

en lo Normo Fundomenlol deberó iomorse en cuenlo, enfre otros circunstoncios, lo nofurolezo de lo reloción jurídico de lo que derivon
los prerogotivos cuyo tufelo se solicito y el conlexlo constitucìonol en el que ésto se do." Dofos de locolizoción: .Jurisprudencio

P.l J.l13/2OOl , Pleno, Semonorio Judiciot de lo Federoción y su Gocelo, Tomo XlV, septiembre de 2001 . p. 5. Regìslro dìgilo : I 88804.

,u,,cannNTíA A rA TUTETA JuRlsDtcctoNAt pREVtsTA E¡,¡ rt nnrículo t7 DE LA co¡lsrtrucló¡¡ porÍrtca DE Los EsTADos uNlDos

MEXICANoS. SUS ALCANCES. Lo goronlío o lo lulelo jurisdic cionol puede definirse como el derecho pÚblico subieiìvo que lodo persono

iìene. dentro de los plozos y términos que fijen los leyes, poro occeder de monero expedìto o tribunoles ìndependien'les e ìmporcioJes, o

plonÌeor uno pretensìó n o o defenderse de ello, con el fin de que o trovés de un proceso en el que se respelen ciertos ftrrmolidodes, se

decido sobre lo pretensión o Io defenso y. en su coso, se ejecute eso decisión. Ahoro bien. si se otlende o que lo prevencìón de que los

órgonos jurisdiccionoles esién expeditos -desemborozodos, libres de todo esiorbo- poro importìr justicio en los plozos y términos que fiien

los leyes. significo que el poder público -en cuolquiero de sus monìfeslociones: Ejeculivo, Legìslotivo o Judiciol- no puede supeditor ei

pues deocceso o los trìbunoles q
lribunoles, por lo que es

u obsloculizodores del oc

esloblecer cuolquiero, és'io consiiluirío un obstÓculo enlre los gobernodos y los

tutelo judiciol puede conculcorse por normos que impongon requiiitos impeditìvos

toles lrobos resullon ìnnecesorios, excesivos y corenles de r3zonobilidod o
puede perseguir el legislodor. Sin emborgo, no lodos los requisitos poro el occesoproporcionolidod respecto de

ol proceso pueden como ocurre con oquellos que, respetondo el contenido de ese derecho fundo

estón enderezodos q preservor olros bienes o intereses constitucionolmente protegidos y guordon lo

proporcionolidod con lo el coso del cumplimien Ìo de los plozos legoles, el de ogotor Los recursos ordinorios

previos ontes de ejercer el de lo previo consignoción de fionzos o depósitos." Dotos de I

Jurisprudencio, 1o.lJ. 4212007, Primero Sa ario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, p.

L24. Registro digital: 172759.
AcuERDo IMpEpA c/cEE /277 12023, euË pREsENTA lA sEct¡l¡nít ¡.1¡curtvA AL coNsEJo EstATAt ELEcloRAt DEt ¡NsftTUTo MoRELENSE DE PRocEsos El.EcToRAtEs

v renrlcl¡ec|óI.I CIUoADANA auE EMANA oe u co¡n¡sIÓN EJECUIIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAL SE DESECHA tA OUEJA PRESENTADA POR EL

cruDADANo MARto ALBERIo eopoc¡ ol¡2, ¡¡¡re es¡e óncato comrctAt Et oNcE DE sEpIEMBRE DE Dos Mtt vEtNTttnÉs, rH cot¡tna DE MARGARITA co¡lzÁltz
sARAVtA ctro¡nóH, esocllcróH ctvtt RÉo ctuDADANA IRANSFoRMANDo MoREtos y eurENEs REsurTÊN REspoNsABtEs PoR LA PREsuNTA coHrn¡v¡¡¡cl ót'l

A LA NoRMATTvA Et-EcToRAL tDENnttcADo coN ¡t"Nt]Nt¡no DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/PES1057/202s.
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'EGUND.. 
Este consejo Estotot Etectorot, opruebo 

j:::::: 
iï:::'::::::'::"

consistenle en desechor el escrito de quejo presentodo por quien dijo ser Morio Alberlo
Popoco Díoz, en términos de los considerociones vertidos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese ol ciudodono Morio Alberto Popoco Díoz, lo presenTe
determinoción o trovés de los medios outorizodos.

CUARTO. lnfórmese el presente ocuerdo ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

QUINTO. PÚbliquese el presenie ocuerdo en lo pogino oficiol del lnslituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, en otención ol prinicipio de moximo
publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd, con el voto concurrente del
Consejero Lic. José Enrique Pérez Rodríguez: en lo ciudod de Cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotcl Electorol del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, siendo los dieciséis horos con
cincuento y dos minuTos

AGA Y JORDÁ M. EN ANTONIO MARURI

CONSE.,ERA PRESIDENTA
UISIRA

SECR RIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

lnsdtub ilorcþhæ
d€ Pmsüs Elstotdës
y Parlìr8Eql& C¡udsdaoð

AC U ER DO tMP EPA C / CEe / 27 7 / 2023,
y r¡ntrcr¡¡cló¡¡ ctUDADANA
CIUDADANO MARIO ATBERTO P

s¡n¡vl¡ c¡Lo¡nóru.

MTRA. ISABEL GI,ADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

tvlTRA.

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
AI.VARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE Et CUAI SE DESECHA TA QUEJA PRESENTADA POR ET

comrcrAr. Et oNcE DE SEpTTEMBRE DE Dos Mr. vErNnrRÉs, ¡ru co¡.¡¡ne ot Manc¡Rlre co¡.¡zÁr¡z
MoREtos y eutENEs RESUITEN REspoNsABLEs poR tA pREsuNrA co¡¡tuv¡t¡c¡ ó¡lA I"A NORMATIVA EIECTORAt I DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEP Q/? ES /O57 /2023.
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lnsdlub llorcþnn

y F¡dc@ldñ Clud*nã

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA REVoLUcTót¡ o¡nnocnÁlca

ACUERDO TMPEPAC /CEE/277 /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpREsENTANTEs DE Los pARTtDos rotíncos

uc. losÉ RUBEN PERALTA oóm¡z

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JrRAM vÁzouez
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. ELIZABET LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REPRESENTA

ENCUENTRO SO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/277 /2023, euE pRESENIA tA SEcREIARíA EJEcUÌtvA Ar" coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt- DEL ¡NsItTUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES

y elnr¡cl¡ec¡ó¡l ctuDADANA auE EMANA oe r¡ colur¡ól EJEcuTtvA pERMANENÌE DE euEJAs, MEDIANIE Et cuAL sE DESEcHA lA QUEJA PRESENÎADA PoR Et

ctuDADANo MARIo AtBERTo ¡oeoc¡ ofez, e¡¡rr esr¡ ónça¡¡o comrcrAr EL oNcE DE sEpÌTEMBRE DE Dos MtL vElNTttnÉs, ¡tt colrn¡ DE MARGARITA co¡¡zÁl¡z
SARAVIA ctrornóru, ¡soclactóH ctvtt RED CIUDADANA IRANsFoRMANDo MoRELos y eurENEs REsur.IEN REsPoNsABtEs PoR tA PREsUNTA co¡trnav¡¡¡c¡ ót-l

A t A NoRMATIvA ErEcloRAr tDENTtftcADo coN a Núm¡no DE ÊxpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEP Q/PEs/0s7 /2023.
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VOTO CONCURRENTE, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ RODRíGUEZ, EN EL ACUERDO QUE PRESENTA

LA SEGRETARiA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTTVA PERMANENTE DE

QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA ANTE

ESTE ÓNONruO COMICIAL EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS, EN CONTRA DE MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN,

ASOCIACIÓN CIVIL RED CIUDADANA TRANSFORMANDO MORELOS Y

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PRESUNTA

CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL IDENTIFICADO CON EL

HÚTUCNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/057 12023, APROBADO

POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

EN FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesgs Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

tl
Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decision tomada por

la mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su

drsenso respecto del sentido del Acuerdo o Reso/ucion, debiendo expresar el sentido de

su voto.

En el caso que la discrepancia de la Conseiera o Conseiero Electoral se centre

exclusivamente en la parte argumentativa pero exista coincidencia en el sentido

1
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de Ia decisión final, Dodrá formular un Voto Concurrente ecto de la narte del

Acuerdo o Resorución que fue motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados y con

el sentido los proyecfos de acuerdo, programa, dictamen o resolucion, pero que

considere necesario agregar dlyersos razonamientos que fortalezcan la argumentacion

jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

tl
El suscrito emite el presente voto concurrente al acuerdo mediante el cual se

desecha la queja radicada con el numeral IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/057/2023,

interpuesta por la ciudadana Yadira García Bahena aprobado por el Consejo Estatal

Electoral en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de septiembre de 2023, con base en

las siguientes consideraciones:

En el acuerdo de referencia se aprueba el desechamiento de la queja radicada

ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, bajo el número de expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PE5/057/2023, eñ contra de la ciudadana Margarita

González Saravia, la Asociación Civil RðO CiuOadana Transformando Morelos y

quien resulte responsable, por presuntas violaciones graves al principio de equidad

en la contienda, promoción personalizada con recursos públicos o propios, sobre

exposición de imagen ante el electorado, y demás contravención a las normas que

rigen la propaganda electoral.

En ese sentido, el suscrito acompaña los argumentos al respecto del fondo del

asunto y ha emitido un voto a favor del desechamiento; no obstante, se emite el

presente voto concurrente a favor, en razon de que del contenido del acuerdo de

2
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referencia se desprende que en la sustanciación del procedimiento especial

sancionador, no se contemplaron los plazos, términos v formalidades

contemolados en el Reolamento del Ré rmen Sancionador Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Elec torales v Particioación Ciudadana. en

específico por las siguientes razones

Del presente acuerdo, se desprende que en fecha 11 de septiembre de 2023, en la

oficina de correspondencia de este lnstituto, con número de folio 2335, se recibió el

escrito de queja promovida por el ciudadano Mario Alberto Popoca Díaz, por propio

derecho; en contra de la ciudadana Margarita González Saravia, la Asociación Civil

Red Ciudadana Transformando Morelos y quien resulte responsable, por presuntas

violaciones graves al principio de equidad en la contienda, promoción personalizada

con recursos públicos o propios, sobre exposición de imagen ante el electorado, y

demás contravención a las normas que rigen la propaganda electoral, por lo cual

considerando los artículos B y 68 del Régimen Sancionador Electoraldel IMPEPAC,

se debió seguir el siguiente procedimiento:

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al procedimiento especial

sancionador, la Secretaría Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas

procederá a su análisis, a efecto de:

l. Registrarla e informar a la Comision;

ll. Determinar si debe prevenir al denunciante;

3
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lll. Presentar el provecto de acuerdo a la Comisión sobre la admision o

desechamiento; y

lV. En su caso, determinar y solicitar las diligencras necesarias para el desarrollo de

la investigación, así como; formular requerimientos, recabar informes o dar fe de

hechos, conforme a sus atribuciones conferidas en el Reglamento de la Oficialía

Electoral.

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre admision o desechamiento

por la Secretaría Ejecutiva, la Comision contará con un plazo de cuarenta v ocho

horas para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, v en su caso. resolver

resoecfo a la procedencia e de /as medídas cautelares de haberlas

solicitado el denunciante; a partir de que se cuente con los elementos necesarios

para que susfenfe su determinacion, de Io cual informará oportunamente al Consejo

Estatal. En caso de que se haya prevenido al denunciante, a paftir de la fecha en la

que termine el plazo para su cumplimiento.

En los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admision o desechamiento, seg(tn corresponda, si la

Comision considera llevar a cabo u ordenar a la Secretaría la realización de diligencias

preliminares, el plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a partir de que

cuente con los elementos necesarios que sustenten su determinación.

Artículo 68. El procedimiento especial sancionador se rige, fundamentalmente, por el

principio dispositivo; no obstante, la denuncia sera desechada de plano por la

Comisión, sin prevencion alguna, cuando:

l. No reúna los reqursifos en el añículo 66:

4
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ll. Los hechos denunciados no constituyan una violacion en materia de propaganda

político-electoral;

lll..El denunciante no aporte niofrezca prueba alguna de sus dichos; o

lV. La denuncia sea evidentemente frívola.

La Comisión deberá admitir o desechar la denuncia en un nlazo no mavor a

cuarenta v ocho horas posteriores de haber recibido el provecto de acuerdo por

la Secretaria Eiecutiva. En caso de desechamiento, notificará al denunciante su

resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce

horas: v se informará al Tribunal Electoral, para su conocimiento.

En ese sentido, la Secretaría Ejecutiva contaba con un término de 24 horas para el

registro de la queja, determinar la posible prevención al denunciante y solicitar las

medidas necesarias para el desarrollo de los informes, dar fe de hechos, conforme

a sus atribuciones, y presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Ejecutiva

Permanente de Quejas para que esta, en el plazo de 48 horas, determinara la

admisión, desechamiento y en su caso determinar sobre la procedencia o

improcedencia de las medidas cautelares. Asimismo, de considerarlo necesario en

los casos en los que el denunciante no aporte indicios suficientes para que la

autoridad dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, si así lo considera llevar

a cabo u ordenar a la SecreLaria la realización de diligencias preliminares.

No obstante lo anterior, en la tramitación de la queja en mención que derivo en el

esechamiento de la misma, se desprende que dichos plazos y formalidades no

I
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fueron atendidos, lo cual dejo de lado la premura y celeridad para sustanciar que

caracterizan el procedimiento especial sancionador, que se promueve en los casos

de urgente resolución, a continuación se precisan los plazos, términos y

formalidades y las razones por que a consideración del suscrito no se cumple con

los mismos:

PLAZOS, TERMINOS Y FORMALIDADES; EN TERM,NOS DEL REGLAMENTO DEL
RÉGIMEN SANãIC.NADC.R DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA VIGENTE.

Plazo 24 horas 48 horas

Fundamento Artículo I Artículo I v 68

Acto

I

Presentar el proyecto de acuerdo a
la Comisión sobre la admision o
desechamiento.

En su caso, determinar y solicitar
las diligencras necesarias para el
desarrollo de la investigacion, así
como; formular requerimientos,
recabar informes o dar fe de
hechos, conforme a sus
atribuciones conferidas en el
Reglamento de la Oficialía
Electoral.

Una vez turnada la queja y el
proyecto de acuerdo sobre admisión
o desechamiento por la Secretaría
Ejecutiva, la Comision contará con un
plazo de cuarenta y ocho horas para
formular el acuerdo de admisión o
desechamiento, y en su caso,
resolver respecto a la procedencia e
improcedencia de /as medidas
cautelares

En caso de que se haya prevenido al
denunciante, a partir de la fecha en la
que termine el plazo para su
cumplimiento.

6



!rmpepac
lilslitutû MoÍêlênse
de PrÕcesos Electðrales
y Parllcipåc¡ón Ciudadana

En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente, al encontrarme

conforme a lo determinado por mayoría de integrantes del Pleno del Consejo Estatal

Electoral, pero considerar que en la tramitación de los procedimientos especiales y

ordinarios se deben respetar y atender los plazos, términos y formalidades

contenidos en el artículo B, 68 y demás relativos del Reglamento del Régimen

Sancionador del IMPEPAC.

Atentamente

'i'.

E.PLtc
co RO

o
cTo ESY
DADANA

EZ DRIGUEZ.
TORAL DEL

DE PROCESOS
PARTICIPACIÓN

STA
RE

7

Caso
concreto

lVo se cumple, en razón de que la Secretaría Ejecutiva debería presentar el
proyecto dentro de /as 24 horas siguientes a Ia presentacíón de la queia.
para que en el uso de sus atribuciones determine lo conducente,
circunstancia que no aconteció en razón de que la queia fue presentada en
fecha 11 de septiembre de ?02:3, y no fue hasta et 21 de septiembre del
2923 que se somete por primera vez ante la Comisión Eiecutiva
Permanente de Queias, el acuerdo mediante el cual se determina el
desechamiento. Asimismo, es hasfa el día 28 de septiembre de 2023, que
el proyecto se somefe a consideración del Conseio Estatal Electoral.


